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P A R T E OFICIAL 

O R D E N E S 

EJERCITO DE TIERRA 
R E V I S T A D E COMISARIO 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que la orden circular de 2& d«el corrien
te (D. O. ném. 156), se entienda rec
tificada en ett sentido de que la revista 
de Comisario • del próximo mes de ju
lio, podrá pasarse, conforme a las con
veniencias y posibilidades de cada Uni
dad, del día (primero al 2© de dicho 
mes, indistintivamente, previo acuerdo 
de les interventores de revistas, con los 
Comandantes Militares de las Plazas y 
jefes de las fuerzas; y que sea cual--
quiera él día de los expresados, en 'que 
se pase la mencionada revista, surtirá 
efectos administrativos desde el día pri
mero del referido mes de julio. 

Lo comunico a V. E. .para su conoci
miento y' cumplimiento. Valencia, 30 le 
junio- de TO37. 

pRfF.TO 
Señor .. 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

D E S T I N O S 
Circular. (Excmo. Sr . : Con motilo 

de la reorganización del 'listado -Mayor, 
dispuesta por orden circular de 3 del 
corriente mes (,ü. O. num. 134), cesa en 
el mismo el personal que a continua
ción se indica, el cual se incorporará 
con urgencia a los destinos- siguientes : 

De la sección de "Servicim" del lisia
do Mayor, a la sección de "Servicios'' 

de la Snbcreiaria 

Auxiliar del Cuerpo Auxiliar Subal
terno, del Ejército (¡asimilado a teniente) 
D. Francisco 'Gómez Laohiea. 

•Componiente civil D. Fernando Serra
no Faure. 

Auxiliar administrativo provisional don 
Alberto Navarro Martínez. 

Otro, 13. Jaime Fernández Garda. 
Mecanógrafa doña Aiigele-s Cuomllas 

Bizarro. 

Dq la sección de "Organización" del Es
tado Mayor a la sección de "Moviliza
ción y organización" de la Subsecretaría 

Teniente coronel de Estado Mayor 
D. Fernando Fernández de Luis. 

Coronel de Infantería D. Mariano 
Fernández Banbiéla. 

Teniente coronel de Infantería don 
José Yaque Laurel, 

Mayor_de Oficinas Militares D. Joa
quín Puertolas Pomar. ' 

Oaipitán de Oficinas Militares- D. Ro
que Puseo Segoivia. 

Teniente de Oficinas Militares D. Jo
sé García García. 

Auxiliar del Cuerpo Auxiliar Subal
terno del "Ejército (asimilado a capitán) 
D. Justo Martín Flores. 
De la sección de "Setrvicios" a la Ins

pección General de Ingenieros 
Mecanógrafa doña Vicenta Cam-brea 

García. 
De la sección de "Servicios" de[l Estado 
Mayor, a la secóión de "Personal" de la 

Subsecretaría 
Capitán auxiliar de Artillería' D, An

tonio Esteve Esteve. 
Auxiliar -del Cuerpo Auxiliar Subal

terno de'l Ejército (asimilado a capitán) 
ü . Juan Aballan Lozano. 

Lo comunico a V. E. pa^ra su cono
cimiento y _cumplimiento. Valencia, 30 
de junio de 1037, 

p . o . , 
FERNANDEZ BOT.AÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.; He resuelo 
que el personal de Milicias que a con
tinuación se relaciona, pase destinado 
al regimiento de Etapas , al que se 
incorporará con urgencia. 

Lo comunico a V. E. p i r a su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia. 30 
de junio de" TOft?. 

PRIETO 
Señor.. V-

rcn.ACION QUE SE CITA 
Mayor 

D. Antonio García Prieto, e.n si
tuación de disponible. 

Tenientes 
I). Antonio García Dnartc. ídem. 
I). Juan Viilaliba Troyano, ídem. 

'D. Eugenio Jiménez Mingorauce, 
ídem, 

D. Ildefonso Benedi de. Andrés, id. 
D. Rafael Valdivieso Martínez, de 

la 22 Brigada Mixta. 
D. Diego Marcos Esco.ano, del ba

tallón ferroviario de Trenes Blinda-
dados y. especialidades. 

Valencia, 30 de junio de 1937.— 
Prieto. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuello 
q u e los oficiales del Arma de Infan
tería que figuran en la s i t ú e n t e rela
ción, que empieza con ei capitán don 
Alfredo Bayo Pérez y termina con 
el teniente en campaña D. Ovidio 
Oltra Alonso, pasen a servir ios des
tinos que se ¡es señalan, incorporán
dose con toda urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
29 áf. junio de 1.037. 

PRIETO 
Señor.. . 

RELACIÓN QUE SI 
Capitanes 

Tit Alfredo Bayo Pé 
Brigada Mixta, a la 
Mixta. 

D. Luis Soler Roca, de! Centro de 
Movilización y Reserva num. 5, al 
cuadro eventual del TX Cuerpo de 
Ejército, 

I) . Marcelino Zapatero Remón, re
ingresado en el .Ejército v ' prestando 
servicio en el Ejército Popular de 
Cataluña, a las órdenes del general 
jefe, del Ejército del Esle. 

D. Daniel Porras-. Gil, de disponi
ble. forzo.;u en la cuarta división, a 
Jas órdenes del general jefe del Ejér
cito del Este . 

D. Juan García López, de disponi
ble 1 forzoso, agregado al batallón de 
Voluntarios de Córdoba, a la &8 Bri
dada Mixta. 

D. Ramón Lorenz San/., de dispo
nible forzoso en la cuarta división, 
a las órdenes del general ¡efic del 
Ejército del Este. 

D. Manuel García S Í P Z , del bata
llón Ametralladoras Valencia núme
ro 2, a la 102 Brigada Mixta. 

D. José Anglada Juan," de la 6fí 
Brigada Mixta, a la 04 Brigada Mixta. 

O. TA 

Í Z . de !a 88 
103 Brigada 
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D. Segismundo Burón Cañón, del 
batallón Alvarez del Vayo, a la 58 
Brigada Mixta. 

D Joa¡quín Roca AMvo.i. de la 102 
Brigada Mixta, al Centro de Acuar
telamiento núm. 6. 

D. Nicereto Díaz Lazareno, del re
gimiento • núm. 11 , a la 96 Brigada 
Mixta. 

D . , J o s é María A.guirrc López, de 
a las órdenes del. .jefe d i la Sección 
de Información del Estado Mayor de 

• este Ministerio, al cuadro eventual 
dei I X Cuerpo de Ejército. 

D., Juan García López, de disipo-, 
r.ible^"forzoso, al Centro de Acuarte
lamiento núm. 1. 

Tenientes 
D. José Corbacho Banegas, de a 

las órdenes del Comandante M.ili-J 
lar de Almería, a la. sexta Brigada 
Mixta (confirmación). 

D . , Juan -Rodríguez Martínez, del 
batall'ón de Aípoyo de l.i Brigada de 
Caballería núm. 1, a la 29 Brigada 
Mixta (confirmación). 

D Pascual Aguilar Illán, de la 94 
Brigada Mixta, a la 51 Brigada Mix
ta (confirmación) 

D. Félix García Sánchez, de la 74 
Brigada Mixta, a la 80 Brigada Mix
ta (confirmación). 

D. Antonio Ibáñez' Martín, rein
gresado eu el Ejército y • prestando 
servicio en la 46 Brigada Mixta, a 1a 
misma. 

D. José Hernández Garrió, de a 
las ordeñes del Comandante Militar 
de Almería, a la .91 Brigada Mixta 
(confirmación). 

D. Juan López Galán, de a las ór
denes del Comandante Militar de Al
mería, a la 51 Brigada Mixta. 

D. Jesús Moran Crespo, del regi
miento núm. 11, afecto a la 13 Briga
da Mixta, a la QO Brigada M'ixta.. 

D. Ernesto Paulinos Iva-neos-, de 
disponible forzoso en la primera di
visión, a la 103' Brigada Mixta. 
. D. Francisco Fuster Clavero, as

cendido «por orden de 20 del actual 
(D . O. núin. 148), á Ja 26 Brigada 
M ixta. 

D. José Martí Persiva, ascendido, 
del Centro de Movilización y Reser
va núm. 8, a las órdenes del general 
jefe del Ejército del Este . 

D. Antonio Domínguez Martí, as
cendido, del regimiento núm. "13,' a 
las órdenes del general jefe del Ejér
cito del Este. 

D. Florentino Jiméjnez Celii, as
cendido, de la 130 Brigada Mixta, a 
'as órdenes del general iefe del Ejér
cito del Este. 

D. Juan Moreno de i o p e , ascen
dido, del regimiento núm. 13, a las 
órdenes del general jefe del Ejérci
to del Este . 

D. Juan Madrid García, ascendido 
y prestando servicio en el Ejército 
Popular de Cataluña, a las órdenes 
del genera' jefe del Ejército del Este. 

" D . E m r i ó Deusedas Burgell, rein
gresado de complemento, a la 58 Bri
gada Mixta, 

D. Antonio Se: rano Zalamea, as
cendido, ¡prestando- servicio en el 
Ejército I'upular de Cataluña, a las 
órdenes del general jefe del Ejército 
del Este. 

D. Manuel Gómez Pardillo, ídem 
ídem. 

D. Antcuio Bernal Seguí, ídem id. 
D. Tomás Viel Rolaste, ídem ídem. 
D. José Gavalda Fonollosa, ídem 

ídem. 
ü . Gaspar García Moreno, ascen

dido, del regimiento núm. 13, a la 
58 Brigada Mixta. 

D. Juan Tajuelo Cabeza, ascendi
do, de reingresado, a las órdenes del 
general jete del Ejército ae l -Es te . 
~ D . Pelayo Fuertes González,, as

cendido, de reingresado, a las órde
nes del general jefe del Ejército del 
Este. (Tiene s-u domicilio en Rafael 
c!e Cásánovas, núm. 2, Vi lia nueva y 
Geltrú. Barcelona.) 
- D . José Riera Castillo, reingresa- • 
do, procedente, -de complemenito, a 
;JS (ordenes del general .¡'te del Ejér
cito del Este . (Tiene su domicilio 
eu (.'aspe- í)S, segundo, segunda. Bar
celona.) 
» D . Anton-o' Llardén Blanoh, rein

gresado, de complemento, disponible 
en la cuarta división y agregado al 
regimiento núm. .16, al mismo. 

D. Toniá< Moran Barrueco, ascen
dido, de reingresado, a 7a 41 Brigada 
Mixta. 

D. Cruz Zuza Barrena, ascendido, 
de reingresado al cuadro eventual del 
Ejército riel Norte . 
»I>. Am.'brosio Mora- Parra, reingre

sado, de complemento, a la 703 Bri
gada Mixta. 

D. Antonio Rivera Cortés, de la 
101 Brigada Mixta, a la 82 Brigada 
Mixta. 

1). José Uanión Barr-inco. reingre
sado y pres tando ' servicio en el Ejér
cito Popular de Cataluña, a las órde
nes del general jei<« del Ejército del 
Este. . 
—D. Rafael Oller Palet, reingresado, 
de complemento y prestando servicio 
en el Ejército Popular de Cataluña, a 
'.as órdenes dei general ; eíe del Ejér
cito del Este. 
~ ü . (Migue! González Sánchez., rein

gresado, de complemento y agregado 
a la 33 Brigada Mixta, a la. misma. 

D, Manuel Navarro -Peña, reingre
sado en e 1 Ejército y agregado a la 
3,-; Brigada Mixta, a la misma. ' 
**-D. - Arman-do Domingo Ferrer, re
ingresado, a e complemento y pres
tando servicio en el Ejército Popu
lar de Cataluña, a las órdenes del 
general jc)' e del Ejército del Este. 
- D. Juan Sala Solé, ídem ídem. 

~D. Vicente 011 vtibia D¡irá, reingre
sado, dé complemento y prestando 
servicio en la 46 Brigada Mixta, a . 
ia misma. 

~D_. Federico Valls Paya, reingre-
de comiplemento y pres tando 

servicio en la Comisión liquidadora 
'leí batallón de Albacete núm. 5, a 
!a 94 Brigada Mixta. 

D, Ángel García Vega, reingresa

do en ei Ejército y prestando servi
cio en ia 21 Brigada Mixta, a la mis
ma. 

D. Bernardo Beato Calle, reingre
sado y prestando servicio en el Ejér
cito del Norte, al cuadro eventual de 
dicho Ejército. 

D. Ramón Suibies? Marco, reingre
sado y pres tando servicio en la Bri
gada de Carros blindados, .a la misma. 

D. Jesús Casánovas ' Vaquero, re
ingresado y .prestando • sé-vicio en el 
Ejercito' Popular de Cataluña, a las 
órdenes del general jef 0. del Ejército 
dei Este. 

D. Antonie} Sánahezi Segura, de la. 
88 Brigada Mixta, a la 103 Brigada 
Mixta. 

Di Eugenio Gómez Camllvrotuero, 
í'.'em ídem. 

D. Emilio Soligó Moline, ideili -id." 
D. Miguel Sahuquillo Tarantino, 

ídem ídem 
D. Serafín Cazo.-la Bergalef, ídem 

ídem. 
D. Ildefonso Pacheco Sánchez, re

ingresado y prestando servicio en el 
Ejército Popular de Cataluña, a las 
órdenes dei general jefh del Ejército 
del Este. 

D . Auspicio Díaz Torres, reingre
sado, al cuadro eventual del Ejército 
del Centro. 

D. Miguel Jiménez Arancia., de Ja 
5¿ Brigada Mixta, a las' órdenes del 
general jefe del Ejército del Este. 

Tenientes qn campaba 
D. Julio Moya Ribas, de la 9:8 Bri

gada Mixta, a la QÓ Brigada Mixta. 
D. Alvaro Gómez Constant, ídem 

ídem. 
D. Julio Franco Es t rud i , ídem id. 
D. Ovidio Oltra Alonso, de-Ja 0.7 

Brigada Mixta, a la 06 Brigada. Mix-

Valencia, _!<j " de ¡unió de .1937; 

Prieto. 
Circular.^ Exento. Sr. : A propuesta 

del generai ¿*fe del Ejército del Este, 
he resuelto confirmar en los desti-nos que 
se indican- a los oficiales del Arma, de 
Infantería comprendidos en ia siguien
te .relación, procedentes de las situacio
nes que se expresan. ' 

Lo comunico a V. . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 30 
di j uni vele 1937. 

PRIETO 
Señor... 

•A hi 116 Brigada Mixta 
Capitán 

D .Luciano Sanz Solé, de a las órde
nes dei general de la cuarta división. 

Teniente 
D. Baldomero Bc-iis Catare-cha, del 

regimiento núm.- 14. 
Tenientes en campaña 

Disponibles forzosos en la cuarta divi
sión 

I>. Javier Mira A'iiti-lladi. ' 
Vicente Martí Aleu. 

? ' Ignacio Romero Ciftientes. 
(Dionisio Ser-rano Rico. 
Pedro GatlkgY:, Pastor. 
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A la n S Brigada Mixta 

Capitán 
D.. Joaquín Suáréz Tienza, cíe a las 

órdenes del general de la cuarta divi; 
sión orgánica. 

Tenientes 
,D. José Querol Lastre, del regimien

to fiúm. 15. • 
D. Federico .Santamaria Gil, del v¿~ 

cimiento mini. 15. 
I) . Benjamin Adell Gislbert, ídem. 

Tenientes en campaña 
Disponibles forzosos e» la cwtrta divi

sión 

Ü. Emilio Dalmau Saludes. 
" José Balañadi 'Mariné; 
" 'Francisco Dotnénedh Roig. 
" Luis Collado. Arguez. 
" 'Francisco Rico Serrano. 
" Jmm.'.Sureda Bosdh. 
" Juan Pía Puigarnau. 
" Juati Castells Püig. . 
" Julio Guíu Ciará. 
" [Eduardo Fontanil Rogo. 
" Pascual Soriano López. 
" Enrique Cujó Gallart. 
" ijosé Mir Cortónos. 

Valencia, 30 de junio de. 1937.—Prie-

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que éí' alférez <dc Infantería D. -Da
río González Castro, procedente del 
regimiento vÁmi. 40, pase destinado a 
i ó r d e n e s del general jefe del 'Ejér--
cito del Norte. 

Lo coni unico o V, E. paia su co
nocimiento y cumplimiento'. Valencia, 
¿S de junio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que los sargentos de Infantería ique 
a continuación se expresan, (proceden
tes de las situaciones y Cuerpos que 
se indican., .pasen a ocupar ios desti
nos que tamibién se mencionan. 

Lo 'comunico a V. E, para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
30 de junio de 1937. 

P . D . f 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

D'. Pedro Royo Nogué, de "Al ser
vicio de la Generalidad", a i a i j 8 
Brigada Mixta. 

D. Ramón Garriga Costa, ídem id. 
D. Francisco Planas Carbonell , 

ídem íd. 
13. José Muría Piñal, de 1 regimien

to de Infanterà núm. 15, a la 118 
Brigada Mixta. 

D. Juan Rebullí Elias, ídem íd. 
D. Ramón For t Falcó, de "AI ser

vicio de la Generalidad , á la 118 
Brigada Mixta. 

; D. Antonio Pa(ñalver ju'liá, ídem 
ídem. 

D. Enrique Far ré Mi-quel, ídem íd. 
'D. Arturo Fornos Borras, ídem íd. 
p - José Camipoy .J'over,. ídem íd. 
D. .Manuel Marciano Be'rmúdez, 

ídem íd. 
• Valer.cii. 5 0 ' de junio de 1 9 3 7 . — 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: A propues
ta del general jefe del Ejército del 
Este, >he resuelta con'firrnar en los 
destinos q u e se indican, a ios sar
gentos en campaña dé Caballería que 
figuran en la siguiente t-?!ación, "pro
cedentes de! .primer Grupo de Reco
nocimiento divisionario de Caballería. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento, ¡y cumplimiento. Valencia, 
;ío de junio de 1937. 

P. D„ 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA ' 

A la 133 Brigada Mixta 

i). Francisco Mojedano Romero. 
A la 134 Brigada Mirla 

Y). Francisco Pujol Antiguos. 
Juan Pinto Cercos. 

Valencia . 30 de junio de 193.7.— 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
destinar a- Parque Aucomóvil del 
Ejército, al teniente coronel de Inge
nieros D. Salvador Jiménez Villa-grán, 
¿•esando eu el destino que se le adju
dicaba en la orden circular de 20 de 
j:;nio de. 1937 ( I ) . O. núm. 148). 

Lo comunico a V. E. ,para su co-
1 lucimiento' y cu molimiento.. Valencia, 
..'ti de junio de 1937. 

r. n.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor,., 1 • ] >] 

Circular. Excmo, "Sr.: He resuelto 
que el mayor de Ingenieros D. Julio 
Dueso Landaida, con destino en la 
Escuela Popular dé Ingenieros^ • pase 
a prestar sus servicios como jefe de 
ios Servicios de Retaguardia y Trans 
portes del Ejército del Este. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y -cumplimiento. Valencia, 
29 de junio de 1Q37. 

PRIETO 
Señor..: 

^ Circular. Excmo. Sr . : H e resuelto 
que el mayor de Ingenieros D. Fer 
nando Esíévez Toledano, proceden
te de la 'Comandancia de Otoras y 
Fortificación de la tercera división 
orgánica, pase destinado ¿1 la Coman
dancia de Obras y Fortificación dé la 
Base Naval de Cartagena. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplirme oto. Valencia, 
¿<3 de junio de 19317, 

P. D.| 
FERNANDE? BOLAÑOS 

Señor..; 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
designar pa ra e l miando de! 'blata-
!Ión de Zapadores. Minadores del 
X I I I Cuer-po de Ejército, al mayor 
de Ingenieros D . Juan Castellano 
Gallego, actualmente destinado en la 
Liípeccion General d& Ingenieros. 

l o comunico a V. E. -¿ara su co

nocimiento y. cumplimiento. Valencia, 
29 de junio de I937-

PRIETO 
Señor.. . 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
designar como jefe de los1 Servicios 
de Ingenieros del V I í I Cuerpo de 
Ejército, al mayor de Ingenieros .don 
José Collar Fernández, .actualmente 
destinado en la Agrupación de Inge
nieros de la primera división. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
29 de junio de 193?. 

PRIETO 
Señor.. . 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
designar para el mando del batallón 
de Zapadores Minadores, del I X 
Cuerpo de Eiército, al mayor de 
genieros D. Julián Sánchez Sánchez, 
actualmente destinado a las órdenes 
cel general jefe de¡l Ejército del Sur 
(sector Guadix-Iznalloz"). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
29 de junio de 1937-

PRIETO 
Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
' que el mayor de Ingenieros D. En
rique Corbella Albiñana. ;:scendido a 
dicho empíeo por orden circular de 
7 del actual (D. O. nú'vj.. 139), con-' 
tiiiúe "Al servic ih .de Aviación". 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumiplimiento. Valencia, 
29 de junio de 1937. 

P . D. j 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
designar para el miando del .batallón 
de Zapadores Minadores del I V 
Cuerpo de Ejército, al mayor de Mi
licias D . Antonio I zagunre Ríos, ac
tualmente destinado en el batallón de 
Zapadores (Minadores afecto a la 12 
división. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
29 de junio de 1937. 

PRDÜTO 
Señor... ' 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el personal del A r m a de Inge-
¡reros. ascendido por orden circular 
de 24 de! actual i.D. O.- núm. 153)-. 
que empieza con- el mayor D. Fran
cisco Zorita Bon 3' termina con el 
sargento D. Aureliano Correas Mon-
real, pase a ocupar los destinos que 
en indican, incorporándose con urgen
cia. 

Lio comunico a V. E. para §u co
nocimiento y cúniplimieVo. Valencia, 
?o dé junio de 1937. • 

-. D., 
FERNANDEZ BOLACOS • 

Señor... 

http://servicih.de
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RELACIÓN QUE SE CITA 

Mayor 

D , Francisca Zorita Bou, reingresa
do y ascendido, a las órdenes del co
mandante de Ingenieros del Vil IT 
Cuerpo de Ejército. 

Tenientes 

D. Ramón Pascua Pascua, rein-
gersado y ascendido, - ai batallón de 
tapadores del IV Cuerpo de Ejér
cito. 

T>. Antonio Pérez Herrera, ídem' 
ídem. 

D. Antonio .Carrera García, ídem 
ídem. 

D. Saturnino Monteagudo Serrano, 
ídem id. 

D , Donuciano Vicente Hernan/do, 
ídem kl. 

D. Manuel Leal Panduro, ídem id. 
D. Francisco R abane-a a Postigo, 

ídem id. ' • ' 
D. Domingo Fernández Ruiz, ídem 

ídem. _ 
D. Francisco Cano Valleio, reingre

sado y ascendido, al batallón 'de Za
padores del VIíI Cuerpo de Ejército. 

D. A:do!fo González Giménez, ídem 
ídem. 

D. José Santouja Sempere, ídem id. 
D. Miguel iMoríllas Carretero, re

ingresado y ascendido, al Ejército 
del Centro. 

Sargentos 
D. Ángel Ros García, reingresado 

y ascendido, al batallen de Zapadores 
del V I I Cuerpo de Eiército. • 

D. Crisíóbafl Rodríguez Viva neos, 
ídem. id. 

D. Juan Pérez García. ídem id. 
D. Enrique Martínez Molina, rein

gresado y ascendido, al Ejército del 
Centro. 

D. Aureliano Correas Monreal, 
ídem id. 

Valencia. 20 de junio de 103/.— 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excino. Sr. : He re?violto 
nuc- como consecuencia de !:> re • r-ga-
nización de 'las Tropas de Zapadoras 
dispuesta por orden circular de S 
mayo último (¡D'. O. mím.' i20)% -el p e 
dernal del Arma <\*> Tne^niero,-. que fi?*.i-
ra en ía sigü'ícrnV relación, qae emm?7,i 
ron el capitán D. Juan Bravo García 

termina con <?l sargento D. rosé Ssu-
dwai Lu-rw, pasen a ocupar hr, destino? 
o\rz .í-e indiican. efectuando r-u inco-r-pora-
ei-ñ-n cen toda ura^enci». 

"Lo comunico ^ V E. parq ou <-ono-
- 'TÍMIENTO •»<• cumplimiento. Valencia 2Q 

" do ¿'jnio de l$y?. 
p . b. . 

F E R N A N - D R Z Rnt-AÑnp 
Sefl OÍ-

RELACIÓN QUE SE CtTA 
Capitanes 

D.Tuan Bravo García, del Grupo de 
Zapadoras del Ejército del: Sur, al Ba
tallón' de Zapadores - del riciveno Cuerpo 
de Ejército. . 

B. . Antonio Pérez Angosto. . ídem. 
D., Bernardo Cabrera. Castell, ídem. 

D, Ramón Parra Ornad lo , de la So 
Brigada Mixta, al ídem. 

D. Quiliano Serraide Martínez, de 
la 6Í3" Brigada Mixta, al Batallón de 
Zapadores Minadores del cuarto Cuerpo 
de Ejército. 

D. Mia-nuel Martínez Giuer, de la 57 
Brigada Mixta, al Batallón de Zapado
res Minadores del 13- Cuerpo de Ejér
cito. 

D.¡ Francisco Garrido Duran, del 
Grupo de Zapadores del Ejército del 
Sur, a. la Compañía de Zapadores de 
la 20 división. 

D. Valeriano Arriazu Lumbreras, de 
la 716" Brigada. Mixta, a la Compañía 
de Zapadores de la 21 di-visión. 

D. Cruz García Romero, de la 54 
Brigada Mixta, a la Compañía de Zapa
dores de la 23 división. 

\ \ Miguel Sk?ñer Martín; de la 58 
Brigada. Mixta, a la C.nrtpañía de Za
padores de la 39 división. ' 

D.„. Jesús • Martín Hernández, de i a 
6S Brigada Mixta, a la Compañía de 
Zr nado res de la 14 división. 

I). Alfonso Segura Martínez, de :a 
Agrupación, de . Ingenieras de l-'i prime
ra dVisión, a la Compañía de Zapa
dores efe la 17 división. 

Tenientes 
I>. Julián Fernández Toledo, del Gru

po de Zapadores del Ejército del Sur, 
al Batallón de Zapadores. Rimadores 
del -noveno Cuerpo de Ejército. 

D. Miguel Sagredo Martínez^ ídem. 
D. Julio Mingo Atnbrona, ídem. 
I). Rafael Díaz Carralero, ídem. 
D. Juan Antonio Martínez Gomas, 

ídem. 
D. Eulogio Cañadas López, ídem. 
D. Joaquín Urceda Careó», ídem. 
D. Marcelo Aragonés Dorado. ídem. 
D. Pedro Cardi'eJ Calatayud, ídem. 
D. 'Enrique Aceves Montilla, ídem. 
D. Casto Sanz. Juste, ídem. • 
D. Juan Novella Domingo, ídem., 
ID. José. Gi-meno Mferín, ídem. 
D. Matías Pulido Misado, ídem. 
D. José Vidal Juan, ídem. 
•D. Rafael Sánchez- de los Skntos, 

ídem. 
D. Antonio -Gutiérrez Cobos. ídem. 
D. Francisco Sánchez Rando. ídem. 
'D. - José Lea! Ali'enza. ídem. 
D- Pedro Landivar Q-choa. ídem. 

- D. Diego . Ros Cowesa. ídem. 
D. losé Ferrol! Montanero, del Ba-

lallón de Zapadorc?. núm. ,3. al Bata
lló') d~ 'Zapa-dore.- Minadores- del • 13 
Cu? PAO de Ejército. -

D. José Cáe'eres Martines, de la 81 
Brigada Mixta. % ídem. 

D Simón Martínez Vilkescuia, de .'a 
00 Brigada. Mixta, a ídem 

D. . Manuel 'Moya. Morro, de la 60 
Brigada Mixta. a ídem. 

D. Rómulo Roser Hernández, d.1 ia 
.71 Brigada Mixta, a ídem. 

tD. Nicasio García /Jcaraz . de la 70 
Brigada Mixta, a la Compañía de Za
padores, de, la 14 división. 

D, Antonio García Aparicio, ídem. 
D. Fernando Martín Aüsins, de h 

50 Bri-aa-da M'i-xta, a. ídem, 
D. Facundo García de la Torre, de 

la 6S Bridada Mixta, a ídem. 

D. Francisco Barrios- Furones, de la 
11 Brigada Mixta, a la Compañía de 
Zapadores de la 17 división. 

D. Nicolás Mora le s i Martínez, de la 
Agrupación de Ingenieros de la pri
mera división, a ídem. 

D. Graciano Tobar Sánchez, ídem. 
D. Felipe Monreal Rovira, de la t i 

Brigada Miixjta, a ídem. 
T>. Ramón Aragonés Edhague. de la 

«S4 Brigada Mixta, a la Compañía de 
Zapadores de la 3,9 división. 

D. Jaime íborra Iborra, de ^ las-
órdenes del ¿afe del Ejército del frente 
ele Teruel, a ídem. 

T>. Antonio Pinedo Moya.. ídem. 
D. Félix Bonis Bautista, ídem. 
D. Pedro- Loe-ches Moraíes, de la Hz. 

Bi-igada Mixta, a la Compañía de Za
padores de la 40 división. 

• D. Manuel Puertas González, de a. 
las órdenes del jetfe' del Ejército del 
frente de Teruel, a ídem. 

D. Jaime Vives Palleias, ídem. 
!D. José Ruiz Caro, ídem. 
T). Manuel • Caparros- Caparros, ídem. 
D. Afrodisio Jiménez Baroibia. de la 

57 Brigada. M :ixta, a la Compañía de 
Zapadores de la 4T división. 

D. Juan Brujo Bquizo. de la 58 Bri
gada Mixta, a ídem. 

'D. Amadeo Fncinas Escribano, de la 
5.7 Brigada, a ídem. 

D- José María Aiburqnerque Soriano, 
de a las órdenes del jefe del Eíército d-
la Agrupación Autónoma de Cuenca, a 
la 'Compañía Zapadores de la 4a di
visión. 

D. Juan Ramón Ortpla, ídem. 
D. Julio Guerrero Castro, de la 61 

Brigada, a la. Compañía de Zapadores' 
de la v¡!2 división. 

D. Noriberto Rico Calvo, de! Grupo 
de Zapadores Fiército Sur. a la Com
pañía de Zapadores de la 20 división. 

D. Andrés Prats- Martíne,-:. ídem. 
D. José Juan Parra. ídem. 
D. Ángel Pérez Frías, ídem. 
D. José Ruiz Pérez, ídem. 
T). Filogonio Mendoza González; de 

*ln 106 Brigada, a ídem. 
D. Manuel Escribano García, de la 

76 Brigada, a la CompaSlía de Zap-i-
d^ res de hí 31 división. 

D. Felipe Laniilos de J;i Plata. ídem. 
D. Enrique Castro Tejero, de ta. 70 

Brigada, a ídem. 
'D, Alfonso Castro Rodríguez, ídem. 

D. Pascual Carda Perh. de la 80 
Brigada, ídem, 

D. Francisco Cardona Piris, ídem. 
D. Sever-i-no Leal Cerrillos., de la 51 

Brigada, ¿. la Comipañía de Zapadores 
de la 3 2 división. • . , 

D. Jerónimo Espmo:a Escobar, de la 
78 Brigada, a ídem. 

D. Gumersindo López Cháleos, de la 
$4 Brigada,' a la Compañía de Zapa-
donas de la 23 división. 

D. Miguel Dlíaz Alcañiz, de la 55 
Brigada, a • ídem.-

D. Luis Cadiadh Pasa!l'a%ua, de 1 a 85 
Brigada, a ídem. -

D. Antonio Vivas Moreno, de la. ir¡6 
Brigada, a- la Sección dé Zapadores de 
la misma. ' I 

D. Gumersindo Petrus Cardona, de la 
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8o Brigada, a l a Sección de Zapadores 
de la misma. 

D. José Antonio García. Fernández, 
de la 9.; Brigada, a la Sección de Za
padores de la. misma.. 

IX L u b Bou Rá-vas,- de la 76 Bri
gada, a la Sección de Zapadores de la 
misma. ^ ' 

D. Miguel Carrillo de Co-zar, de i a 
89 Brigada, a la Sección, de: Zapadores 
de la misma. 

D. José Justo Olivares, de la So Bri
gada, a: la Sección de Zapadores de la 
misma. ¡ 

IX Isidoro Macón Orejero, de la $1 
Brigada, a la Sección de Zapadores de 
la misma. 

D. Antonio Marcos Maiyane-s, de la 
78 Brigada., a 1.a Sección de Zapadores 
de la misma. 

I). Antonio Longo GÜ, de 'la 54 Bri
gada, a la Sección, de Zapadores de la1 

misma. 
D. Julio López Pascual de la 55 

Brigada, a la Sección de Zapadores de 
la misma. 

D. José Martínez Sauz, dé la. 85 
Brigada, a la Sección de Zapadores de 
la misma. ' / 

D. Federico. Luíbíllo Ortiz. de la 52 
Brigada, a las órdenes del Comandan
te de Ingenieros de'l noveno -Cuerpo de 
Ejército. . 

D. - José Serra . Redondo, de la 106 
Brigada, a ídem. 

D .Antonio González González, de la 
2¡6 Brigada, a la Sección de Zapadoras 
de la 35 Brigada. 

D. Gregorio Arrináiz .Martínez, de la 
50 Brigada, a la Sección de Zapadores, 
de la 00 Brigada. 

D. José Luis de Estaca, de la Ko Bri
gada, a la Sección de Zapadores de '.-i 
misma. 

D .Amadeo Sanchas Merli, de 1a 25 
Brigada, a la Sección de Zapadores de 
la 65 Brigada. 

D. Antonio Mengua-I Tornell. de la T I 
Brigada, a la Sección de "Zapadores de 
la misma.' 

D. Juan Tonda Esquerdo, de la 22 
Brigada, a la Sección de Zapadores de 
Ja misma. • 

D. Francisco Selva Sáez, de la 64 
Brigada, a la Sección de Zapadores de 
la misma. 

D, Emilio Manzano Eschiche. de ía 
84 Brigada, a la Sección de Zapadores 
de U. misma. 

D. Inocencio Morales Relio, de la 87 
Brigada; a' la S'eccióít de Zafiadcres de 
la misma, 

D. Gregorio Iori'bio Lolpez, de la 57 
Brig :ada ¡ a la Sección de- Zapadores de 
la misma. 

D. José Antonio Huesear Navarro, 
de la 58 B;ri.gada,._a la Sección de Za
padores de la misma. 

D. Manuel' Vega, de la 81 . Brigada, 
a la Sección ác Zapadores de. la .mis
ma. 

I». Manuel. Liópez Montero,;, de la 
Agr.upacÍó|i de.Ingeniemos ck..lia.primera-
división,, a. ía..Sección. de ¿alpaoo'res de 
la 318 BH^a, . .Mix, ta . . . 

D. Federico [ Ruj-z < Giner,. de, la "68 

Brigada Mixta, a la Compañía de Za
padores de la 14 división. 

Sargentos 
D. Sandalio González Lóiper, del 

Grupo de Zapadores del Ejército del 
Sur, al Batallón de Zapadores Minado
res diel noveno Cuerpo de Ejército. 

'D. Luis Tutor Martin-, ídem. 
•EX Jesús Baena Vieco, ídem. 
D. Ellas Páramo Ramírez, ídem. 
¡D. Miiguel Carreira I'aSs, ídem. 
D. Estanislao García Díaz, ídem. 
D. José de la Rosa Ramírez, de la-

Escuela Popular, al ídem. 
IX Palbl-o Conde Blá>z¡qucz, del Gru

po de Zapadores clc'l Ejército Sur, al 
ídem. 

D. Mariano Ruano Sánchez. íd'.;m. 
IX José. Sánchez . Beltiján, ídem. 
•D. -Carlos del Prado- Rodríguez. ídtm. 
EX José de Gregorio Mateos* ídem. 
D. Francisco García Magro. ídem. 
D. Francisco Fernández1 Jurado, ídem. 
D. Francisco de las. Ríos Castillo, 

•ídem. 
EX José Heras Portillo. ídem. 
D Juan Saura López. ídem 
D Leocadio Vega Isaibel, ídem 
D Manuel' Serrano Alcázar, ídem. 

'D. Miguel Aguirre Lloréns, ídem. 
EX Ruperto Moya Girón, ídem. 
•D'. José Fernández García. ídem. 
D. Benedicto Blanco Luengo, de la 

Agrupación Ingenieros de la primera 
división, ail Batallón de Zapadores Mi
nadores del noveno Cuerpo de Eiér-

. cito. 
D. Teodoro Martín Blanco. ídem. 
D. Teófilo de Castro Reguero. ídem. 
D. Ángel Sánchez Guerra, ídem. 
fD. Máximo- Cogollos Castaños, ídem 

- D. Fructuoso Fernández Ester. ídem. 
D. Carlos Romero Ruiz, ídem. . 
D. Miguel Barreda Araunaibeña, id. 
D. Juan Manuel Sánchez Olivera, 

ídem. 
D. Felipie Herrador^ Gómez. ídem. 
D. Rafael San-tana González. ídem. 
D. Andrés Mártos Sosa, ídem. 
D. Luís Molina. Martínez, ídem. 
D. Tomás Avala Fernández, ídem. 
'D. José Llopis. Andréu, de ja Agru-

' pación de Ingenieros, ¿\ la Compañía' 
de Zapadores de 1.a' 2|T división. 

D. José Ferís -Este-vez. ídem. 
D. Joaquín Abad Fragüela, de 

Aigrupacíón de Ingenieros, a la Com-
ífafija de Zaioadores de la 14 división, 

EX Luis Gcn-zález- Acuña, ídem 
D. Saturnino González Martín. ídem, 

- D. Marcelino Cada Giménez, ídem 
D. Eduardo Chona Rodríguez;, ídem. 
D. Tomás Cuenca Milán, id; m. 
D. Vicente Pardo Díaz, de I3. . joó 

Bridada .a 'la Sección de Zaioadores de 
la r»8- Brigada. 

D. José Sandoval Luna, de h Agru-
ración "de Ingenieros de 1.a orimera di
visión, a la Sección de Zapadores / de 
la Brigada. 

Valencia. 20 de junio de 1913?.—•Fcr-
riández Bolafios. 

Circular. Exemo. Sr.: He • resuelto 
que, como- consecuencia de la-.reorga
nización, de. las trepas de Zapadqresi 

dispuesta por orden circular de 8 de ma
yo último (jD. O. raúm. 12a), el personal 
de Milicias que figura en la siguiente 
relación, que empieza con el capitán do'i 
Francisco Jimeno Benaches y termina 
con el sargento EX Luis Libanto Caba
llero, pase a ocupar los destinos que. je 
indican. * 

Lo comunico, a V. E. p a r a su- cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 2c 
de junio de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitanes 

IX Francisco Jimeno Benaches, de. 1.a 
8Í2 Brigada, a la Compañía de Zapado
res, de la 40 división. 

D. Eugenio Tu-dela Hurtado, del ba
tallón de la •Construcción, a la coinpa-
ñía de Zapadores de l¡a 41 división. 

IX Elias Cueto Fernández, de la di
visión " D " , a la compa.ñía de. Zapado
res de la 42 división. 

D. Antonio Bernalbé Arellauo, de ia¡ 
13 Brigada, al ¡batallón de Zapadores 
Minadores del IX Cuerpo- de Ejér
cito. 

D. Carlos Alvarcz del Río. de la 51 
Brigada, a la compañía de Zapadores 
de ¡a ^ 2 división. 

Tenientes 
D. Mariano Cernuda García, a ia com

pañía de Zapadores de la 14 división. 
D. Julián González 'Cañizares, ídem. 
D. Francisco Gómez Rodríguez, a la 

sección Zapadores de la 6B Brigada; 
Mixta. 

D. Francisco Taibasci Romero, a la 
sección Zapadores de la 70' Brigada Mix
ta. 

D. Mariano Galán Alonso, a la sec
ción de Zapadores de la 71 Brigada 
Mixta. ; 

D. Juan Fernández Recio, a la com
pañía de Zapadores.de ° la 22 división. 

D. Manuel. Maldonado Marín, ídem. 
.EX Francisco Aíarcón Mo¡reno, ídem. 
D. Amador Pallares- Cáñafvete, ídem, 
IX José Ginez Cervantes., 3 la. sección 

Zapadores de la 03 Brigada Mixta. 
D. José Saroi Sánchez, a la compa

ñía de- Zapadores de la 231 división. 
D. . Serafín Val verde Hoda i . jdem-
ü . Miguel Francisco Rueda, ídem. 

• D. Federico Bohiigu.cs MoreH. a la 
compañía Zapadores "de ia 39 división. 

:D. José Sigüenza Sigüenza, ídem. 
D. Valero Alalbau Veirdag-uer, a ¡a 

compañía Zapadores de la 40 división. 
D. Carlos Carreño Prieto, a la com

pañía Zapadores de la 41 división, 
t. L>. Lorenzo Tomar Lacároel, ídem. 

D. Mariano Santiandréu Amores, 
ídem. 

D. José Rodríguez Moreno, a la com
pañía de Zapadores de la 42. división. 

D. Vicente SiirveU't García, ídem. 
D„ Carlos "Rodríguez Bezaires, ídemL 

D. Juan Vidal Palau, a la sección de 
Zapadores de la Sz- Brigada Mixta. 

D. Ildefonso Hernández González, a-
la, 'sección Zapadores. de l a S9 Brigada 
Mixta 

D. Carlos Estera Magdaieno, a . lasec-

http://Bohiigu.cs
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ción Zapadores de la 6o Brigada Mixta. 
D. Juan M'iorón Correa, a la sección 

dé Zapadores de la 61 Brigada Mixl.i. 
Sargentos 

D. Antonio Tábanos Rodríguez, a la 
•compañía Zapadores de la 14 división. 

D. Alfonso Anta Alyarez, ídem. 
D. Victoriano Fernández Santos, ídem 
D. Ramón Gordillo Tardía, ídem. 
D. Fabiano Cerda Cámara, a la com

pañía Zapadores de la 17 división. 
ID. Antonio; Belnionte Muñoz, ídeni; 
¡D. José del Olmo García, ídem. 
D. Pedro Izquierdo del Moral, dem. 
1). Antonio Martínez Akaraz , ídem. 
D. Julio Segura Muñoz, ídem. 
D. Cristóbal Quesadá Gómez, ídem. 
ü . José González. Pérez, ídem. 
T>. Vicente Moreno Barroso, ídem.. , 
D. Pedro Nicolás Cerrada, ídem. 
D. Domingo Velasco García, a la 

sección Zapadoras de: la 35 Brigada» 
Mixta. 

D. Francisco Benito . Sánchez," a la 
.sección "Zapadores de la 90 Brigada 
Mixta. 

I>. Julián Peiró, a la sección de Za
padores de la So Brigada Mixta. 

D. .Salvador Bou Mayor, a la sección 
de Zapadores, de la <>5 Brigada Mixta. 

I ) . David Hernández del Campo Co 
llar, a- la sección de Zapadores de la 
70 Brigada Mixta. . 

D. Diego Garcia Mora, a la sección 
de Zapadores de la TI Brigada Mixta. 

D. Hilario Pintos Moyo.,'s la sección 
de Zapadores de la Brigada MAx'.íi. 

D. Juan Martin Yerte, a la compafií' 
Zafnadores de la ai división. 

D. Juan B. Mengual Calvo, ídem. 
D. Francisco Cárdenas Aparicio, 'dem 
D. Juan Fernández Arroyo, ídem. 
D José Cruz Prieto. ídem. 
D. Ramón Quirós Jilanque, a la sec

ción de Zapadores de la 76 Brigada 
Mixta. ' 
- D. Luis Libanto Caballero, a la sec
ción de Zapadores: de la 79 Brigada. 
Mixta:. 

Valencia, 29 de junio de 1,0,37.—Fer
nández Búlanos. 

Circular. Exorno. Sr. : He resuelto 
que, como consecuencia de la reorga
nización de las tropas de Zapadores, dis
puesta por orden circular de 8 de mayo 
último (iD. O. núm. 120Í), el personal • de 
Milicias que figura en la siguiente rela
ción, aue emioieza con el capitán D. An
tonio Piriz Yáñez. y termina con el sar
genta D. Pedro López Fructuoso, pase 
á servir los destinos que se indican. 
" Lo comunico a V. E'. para su cono
cimiento -y cumplimiento, Valencia, 20 
de junio de 

P. r>., 
FERNANDEZ B OÍANOS 

Señor.. , ' " . ' 'r*H 
PEI-ACTON QUE SE CfTA 

AI batallón de Zapadores Minadores 
del I V Cuerpo de E i éná to 

Capitanes 
D. Antonio Piríz Yáñez: 
'" iM.ar.ue! Saina de -la.Mora'. 

Salvad:? - García Delgado. 
•" Rafael Carretero Raga. 

Tenientes 
D. Luis Nieto Jiménez. 
" 'Humberto Padillo Jaikson. 
" Rafael Monroy Simón. 
" José Sauz Nielía. 
" iDima-s Martínez Martínez. 
" Jeirónimo Garc'ía Aragón. 
" Francisco Rioja Fernández. 
" ¡Arturo Tanga Rosignól. 
" ¡Pedro Arauz Oidhoa. 
" ¡Antonio ."\''Ílcla. Benavides. 

Sargentos 
D. José Martínez! Encina. 
'' Faustino Manuel Ortiz. 
" Juan Bedoya Bedoya. 
" • Julio García^ Fernández. 
" (Florencio Madariaga Saralegui. 
" 'Román Sánchez, García, 
"• Alejandro Gairrido de Lucas. 
" '(Claudio Cañamares López. 

José Nadal Aragonés. 
" l. VI aj andró Pardo Pelegrúh 

¡Luciano Sauz Oaiuaridlo. 
" Julián Herrera. García. 
" Ambrosio Caiuo Chicharro. 
" Ángel Palomino Gil. 

ilgnacio Sauz Nielía. 
" (Benito Perdices Clemente. 
" iMiguel González Bautista. 
" Agustín Sauz Martínez. 
" Claudio Cabellos Día*. 
'•' Mairoos Benito López. 
" Benigno Vicente Vicenta. 
" .Anselmo Remacha Díaz. 
" Juan Castillo Miranda. 
" iMyriau-ci Vela Mouge. 
" Joaquín Calatuyud Alinda. 

¡Felipa ColiCima Torres, 
" Miguel Tejón Vaquera. 
" Anastasio Delgado Casado, 
" Emilio 'Guiillén Martínez, 
" IFidel García Jiménez. 

- " IJuan Escalera Guillen. 
" Joaquín del Oímo Benlloch. 
" ¡Francisco Vívela Benavides. 
" (Francisco Monroy Simón, 
" -Antolín Benito Aladren. 
" Ixs&n Trova Coronel. 

A la Compaña de Zapadores de la 
X I I I división 

Capitán - -

D. Julio Lozano Chaves. 
Tenientes 

D. 'Ramón Díaz Domarco. 
" Juan A. Galla Ñuño. 
" Antonio Torres Velázquez. 
" ¡Manuel Díaz Domarco. 

Sargentos 
D. José María B-ris Isanz. 
" Mariano Navarro Barbero. 
" 'Rafael Monclús Plasencia. 

Aquilino Ferrer Eustes. 
" Crescencio Rodríguez Ambirona. 
" Isidro Tapia Suja. 
" Gregorio Barcena Anguita. 
" Antonio Guardo Redondo. . 
" Ángel Guillen Ramos. _ ^ . 
" Pedro López Fructuoso. 

- Valencia, 29 de junip de 1Q37--T-Fer-
nándes Bolaños. . . 

Circular, Excmo. Sr.: H e resuelto 
que el .(personal del Cuerpo Auxiliar 
•-.e Ingenieros que 'se relaciona.-,, pase 
a «ervir l¿s destinos que s¿ indican. 

Lo comunico -a V. E . para su co
nocimiento y cu-mlpiümiemo. Valencia, 
¿o de junio de 1937-

p . o . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... -
RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitán vayudante de Taller) don 
Ricardo Suárezi Puig, ascendido por 
.orden circular de 12 de febrero últi
mo (D. O. núm'. 40). procedente del 
regimiento d¿ Transmisiones, al Ccu-
iro de Transmisiones. 

Otro, D. Federico Ga'án Car rasco
sa, a scenddo Ipor orden circular de 
24 del actual (¡D. O. núm. 1 5 3 ) , al 
Parque de. Automóviles del Ejército. 

Valencia 29 de junio de. 1 9 3 7 . — 
Fernández Bolaños. 

Excmo. Sr.: Visto su telegrama de 
26 de'l actual por el que manifiesta 
se encuentra restablecido y útil para 
el servicie, según reconocimiento fa
cultativo efectuado el día 16, P l ma
yor del Cuerpo de Oficinas Militares 
D. Heracíio Hernáiz . Mancho, de 
reemplazo por en ferino n : esa plaza, 
he tenido 1. bien dispon :¿r 1.a. vuelta a 
activo deii indicado ¡efe y pase des
tinado a er.;> Comandancia Militar, de 
r/'rinttlla. 

Lo comunico a V. E. ".-ara su co
nocimiento y ctuiiiplimientii. Valencia, 
.'•1 di iunip de. 1037. 

V. o., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor Comandante Militar de -Malhón, 
Señor Interventor central de Guerra, 

" D I S P O N I B L E S 

Circular. Exorno. Sr.: E n vista del 
favorable informe del. Gabinete de In
formación y "Control dt» este Minis
terio, he tenido bien disponer que 
el brigada de Artillería D. Víctor 
Pérez de Colosia ,y Calderón, que- se 
halla e_n situación de disponible gu
bernativo en la primera -división, se-
gún lo dispuesto por orden circular de 
17 de septiembre de 1930 (D. O. nú
mero 188), cese en dicha situación y 
pase a la ú/e disponible forzoso, con 
la- misma residencia y con arreglo a 
'os pr'eceiptos del artículo primero del 
decreto de 20 de agosto del citado 
-tño (D. O- núm. 187). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento* y cumplimiento. Valencia, 
30 de junio de 1937. 

P . D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... - .. 

Circular Excmo. Sr.: Visto el -cer
tificado de reconocimiento facultati
vo cursado a este Ministerio por. el 
general de la cuarta división, en 26 
Je! presente mes, por el que se com
prueba que el capitán, de Intendencia 
D._ Pedro Her re ro Ríos, en situación 
de reemplazo por "enfermo én la. mis-
oía, se halla restablecido para él ser
vicio,, he resuelto concederle la vú'eÜ-. 
ta a activo, quedando eá la situación 
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de disponible frozoso ea dicha divi
sión, hasta que se le adjudique des
tino. 

Lo comunico a V. E para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
30 de junio de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLA ÑOS 

Señor.. v . ,v„.,, -"' 
D O C U M E N T A C I Ó N 

Circular. Excmo. Siv. Sin perjui-1 

cío. d e que se continúe cumplimentan
do cuanto se ha dispuesto respecto a 
bajas en las Unidades del Ejército, y 
al objeto de que la •Subsecretaría de 
Tierra tenga en todo momento cono
cimiento exacto de. la situación de to
dos y cada uno de los jefes, oficiales 
y clases, he. resuello que en ló suce
sivo, por ICK jefes de. b.s Brigadas 
Mixtas, Unidades o Grupos" indepen
dientes, se cié cuenta por. telégrafo y 
con toda urgencia, directamente a la 
Sección de -Personal de la misma, de 
'ss bajas que se produzcan en dichas 
categorías, por fallecimiento, desapa
rición, etc., especificando nom'bres y 
dos apellidos de los causantes, así co
mo el empleo efectivo' profesional o 
de campañas que ostenten y Arma o 
Cuerpo a que pertenezcan. 

Asimismo, y para facilitar la con
fección de los escalafones de las dis
tintas Armas y Cuerpos, donde ha de 
ser colocado el personal en el lugar 
que le corresponda para ulteriores as
censos, por los ii raleados jefes será 
enviada a ia mencionada Sección de 
Personal una relación rominal por 
Armas y Cuerpos, de todas las 'bajas 
ocurridas hasta la fecha por los ex
presados conceptos, desde la creación 
df. las Unidades que mandan, en las 
que se liará constar al detalle los da
tos reseñados al final del párrafo 
anterior. 

'Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
2 0 de jumo de 1037.-

p. r.. 
FERNANDEZ ROLAÑOS 

Señor... " 

L I C E N C I A D O S 
Circular Exorno. Sr.: Vista ,1a ins

tancia promovida por e'l ¿argento de 
Infantería, licenciado,- don Federico 
García Huete, residente en Martorell 
ÜJarcelona), en la que mteresa quede 
s:.n efecto otra cursada joter iorrnente 
en solicitud de rein-gre-%» en el .Ejérci
to, en atención a -la enfermedad que 
padece ' y . justifica con el certificado 
facultativo que acompaña; teniendo en 
cuenta que ti reingreso le ha sido con
cedido por circular de 10 del actual 
iD. O. núm. 148), y la imposibilidad 
física que justifica, he tenido a 'bien 
disponer quede sin efecto el reingreso 
de referencia, quedando el interesado 
en su anterior situación d» licenciado. 

_ f-o comunico a V. E. -para su cono-
vimiento y cumfplimiento. Valencia, 28 
de junio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

J E F A T U R A D E S A N I D A D 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr.: Nombrados 
alféreces médicos provisionales por 
órdenes circulares que se indican, y 
destinados por otras que también se 
expresan, ' Al servicio dei A r m a de 
Aviación", he resuelto surta efectos 
administrativos, la que les fija dest.i-
•no, a partir qe ia revista de Comi
sario del presente mes, a '.os que figu
r a n en Ta siguiente relación. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ¿umplimiea;:). Valencia, 
30 d e junio de 1937. 

p. o., 
FERNANDEZ' BOLAÑOS 

Señor.. . 
RELACIÓN Que si', CITA 

D. Dionisio Nieto Gómez, nombra
do por orden, circular de 12 de mayo 
'último (D. O. núm. 1 1 9 ) , y destinado 
•por orden circuiar de 3 del actual 

'(D. O. núm 1 3 6 ) . 
D Germán So-mol i iu>s D'Ardáis , 

nombrado por orden- circular de 16 
.de mayo_ último (D.. O. núm. , 120), 
y destinado por orden circular de 3 
del corriente mes (D. O. núm. 136). 

D. Antonio Fernández Va-ldés, nom
brado por orden circular de 2 de ju
nio actuai (D. O. núm. ¡36), y desti
nado por orden circular de 11 del 
mismo mes (ID. O. núin. 1.42). 

D. Juan Ramón Behn A'zaga, nomi-
brado por orden circular de 2 del co
rriente mes (D . O. núm. 136), y des
tinado por orden circular de 9 del 
mismo (D. O. núm. 140). 

D. Isidro Morales López, nombra
do por orden circular de 5 del ac
tual (D . G. núm. 137), vr destinado 
por otra del mismo mes, fecha 9 
-,D. O. núm. 140). 

Valencia, 30 de junio d(-. 1937. — 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr,: He. resuelto 
que el teniente farmacéutico provi
sional D. Ramiro Gómez Lbáñez, nom
brado por orden comunicada de fecha 
17 de octubre último, p.¡-e destinado 
a_ la Farmacia Militar de la tercera 
división, en donde venía prestando sus 
servicios, 'surtiendo efectos adminis
trativos esta disposición - a partir de 
la revista de Comisario de: mes de ju-
J 1 0 del corriente año. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y-cumplimiento. Valencia, 
29 de junio de 1937. 

P. D„ 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el capitán veterinario del 'Cuerpo 
•de Sanidad Militar D. Vito Crescen-
cío Martínez González, con destino 
en la Agrupación Hipomóvil .del -Ser
vicio de Tren del Ejército, pase des
tinado al primer batallón rodado de 
dicha Agrupación, donde se halla en 
concepto de agregado. 

Lo comunico a V. E. para su co-

9 

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
29 de junio d e 1937. 

e. D., 
FERNANDEZ BÓTANOS 

Señor... : 

Circular. Excmo. Sx.: H e resuelto 
que e l teniente veterinario provisio
nal D. Manuel Sanz Ortiz, que se 
encuentra a las órdenes de la Jefa
tura de los Servicios Veterinarios del 
Ejército, pase destinado a las órdenes 
del jefe de. los Parques de Ganado 
y Fábricas de Intendenc-'a de .Man
zanares ('(Mudad Real) , verificando su 
incorporación con toda urgencia, y 
surtiendo efectos administrativos- esta 
disposición a partir de la revista de 
Comisario del próximo mes de julio. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
29 de junio de 1937, 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

Circular 'Excmo. Sr.: He resuelto 
que los maestros herradores-forjado
res del Cuerpo -Auxiliar~ Subalterno 
del Ejército, asimilados a sargento, 
que figuran en la siguiente relación, 
todos lO'S cuales, tienen s 11 destino en 
la 114 Bng&.-da Mixta, pasen destina
dos a la 92 Brigada Mixta, verifican
do su incorporación con la máxima 
urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
29 de junio de 1937. 

p. D.. S 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

• RELACIÓN- QUEF SE CITA 
D. José Martínez García. 
" José Ramos* Pérez. 
" Daniel Nebot Beltrán. 
'"' Modesto Esteban Ruiz. 

Valencia, 29 de junio de 1 9 3 7 . — 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que los maestros iherraderes-rfojadores 
dei Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército que figuran en la siguiente 
relación, pasen a servir los destinos 
que se les señala, verificando su in
corporación con toda urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
29 de junio de 1937. 

p . D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... " . / " 
. RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Juan Quevedo Sauz (asimilado 
a teniente), de la 62 Brigada 'Mixta, 
ni regimiento de Infantería núm. 37. 

D. Luis Gómez Rubio (asimilado 
a teniente), de disponible forzoso, a 
la 62 Brigada Mixta. 

Valencia, 29 de junio de ií>3-7,-— 
Fernández Bolaños. 

Circular, Excmo. Sr.: Por orden 
circular de fecha 29 del mes de abril 
pasado (D O. núm. 1 1 7 ) , se desti
na al Hospital Militar de Valencia nú-
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mero 2, el .personal facultativo y au
xiliar que. compone la plantilla del 
mismo, y habiendo dejado de consig
nar el .nombre de otro personal que 
venía prestando sus servicios en este 
Establecimiento, he resuelto que . el 
que-figura en la siguiente : elación que
de alecto al mismo, en idénticas con
diciones que determina l i circular an
teriormente expresada, surtiendo efec
tos administrativos esta disposición a 
partir' de 'a revista de Comisario del 
expresado mes de abril. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia. 
29 de junio de 193-7. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Enfermeras ron asimilación- a mozos de 
limpieza 

Victoria Lujan Cebrián. 
Celia Crespo Giner. 
Rosa Huerta Juan. 

Valencia, 29 de junio de 193'/.'— 
Fernández Bolaños. 

MARINA 
SECCIÓN D E P E R S O N A L 

C U E R P O S N A V A L E S 
Excmo. Sr . : En vacante existente en 

el empleo, de oficial tercero del Cuerpo 
de Auxiliares navales y sus resultas, pro
ducida por fallecimiento ocurrido en 4 
de diciembre de i93'f> del oficial del ci
tado empleo D. Enrique Pita Castro, 
este Ministerio ha dispuesto' los ascen
sos siguientes: a oficial tercero del -mia
do Cuerpo del auxiliar primero, gradua
do de alférez de fragata, D. Dionisio 
Simón Vicente, el cual, teniendo en-cuen
ta las 'dificultades que ocasionan las ac
tuales circunstancias para verificar el 
examen de suficiencia a que deben -<r 
sometidos los auxiliares ¡primeros para' 
-su ascenso a oficial, con arreglo a .0 
dispuesto en el artículo noveno del de
creto de io de junio ríe 19-31 (D. O. nú-
mem 15.51'), queda dispensado de tal re
quisito; y a auxiliar primero del segun
do, graduado de alférez de fragata, don 
José Llamlbrich Escoda, que reúnen los 
requisitos reglamentarios par^ ello, ;¿sij 
nándoseles e-n sus -nuevos empleos, ai 
oficial tercero D. Dionisio Simón Vi
cente la antigüedad de 5 de diciembre 
de 1036, fecha inmediata posterior a i a 
de. la vacante, y al .auxiliar primero don 
José Llambrich Escoda la cíe 5 de agos
to de i^Jt, con arreglo a lo dispuesto en 
las órdenes ministeriales de 22 de no
viembre de 1934 y 1 1 de noviembre ce 
1935 (D. O. nú ni s. 2(IJ y 256), r es-pee i i'-
vamerite, debiendo ser cscalaiíoriado és
te a continuación, del auxiliar primero 
D. José Romero Méndez, y debiendo per
cibir el sueldo d'e 5.000 pesetas que le "fué 
concedido por orden ministerial de 7 de 
marzo de 1934 O. núm. 82').» 

•La antigüedad que les corresponde a 
¿tobos para el ¡percibo de los haberes co

rrespondientes a sus nuevos empleos se
rá la de primero de enero próximo pa
sado-. 

Valencia. 30 de junio de T937. 
PRIETO 

Señor Jefe de la Sección de Persona!. 
Señores... 

En vacante existente en.el empleo de 
auxiliar primero del Cuerpo. de Auxilia
res Navales producida por fallecimiento, 
en 19' de marzo próximo pasado" del au
xiliar del citado empleo D. Gonzalo Ga
lán Romalde, este Ministerio ha dis
puesto el ascenso a auxiliar primero del 
segundo de dicho Cuerpo, graduado de 
aflférez de fragata, D. José Francés Lá
zaro, que reúne los requisitos reglamen
tarios para ello, asignándosele en ¿u 
nuevo empleo la antigüedad de 5 de 
agosto, de 19311, para los efectos de es-
calafonamiento y la de primero de abril 
próximo pasado, para los administrati
vos, quedando escalafonado a continua
ción del auxiliar primero D. Sebastián 
M'elis Moya y debiendo percibir el suel
do de 5.000 pesetas, que le fué concedi
do por orden ministerial de 27 de marzo 
de 1934 (ÍD. O. núm. fe). 

Valencia. 30 de junio de 1937. 
PRIETO 

Señor Jefe de la Sección d'e Persona'. 
Señores... 

C U E R P O S D E A R T I L L E R Í A 
Excmo. S-r.: Para cubrir la vacante 

producida en la escala de oficiales ter-
cene-s del Cuerpo de Auxiliares de Ar
tillería de la Armada, por pase a la ?.i-
f 11 ación de retirado del oficial de este-
empleo D. José Sánchez Sáéz, ocurrdo 
el día 19 del mes actual, este Ministerio 
ha resuelto promover a su inmediato em
pleo de oficial tercero del Cuerpc de re
ferencia al auxiliar primero d'e Artille-
río, graduado de alférez de fragata, don 
José Delmás Blasco, con antigüedad del 
día siguiente de la vacante que cubre 
para todífe ios efectos y ¡os administra
tivos a partir de la iwvista del próximo 
mes de julio, debiendo ser escalafonado 
en su nuevo empleo entre D. Fernanda 
Vázquez García y D. Bernardo García 
Herrera, tomando la- antigüedad de es
te último para fines de escaiafonamieo-
to, o sea la de 9 de junio de 1936. 

Valencia. 30 de junio de 1937.. 

pRlET^ 

Señor Jefe de la Sección de Persona!. 
Señores.:. 

• Excmo. Sr . : Para cubrir la rcsu'.tt-
de la vacante producida en el Cuerpo de 
Auxiliares de Artillería de la Armada, 
en. la escala de oficiales terceros, por pa
se a la situación -de retirado del de este 
empleo D. José .Sánchez' Sáez, acae-cido 
en 19 del mes actual, eslfe Ministerio ha 
tenido a bien promover a su inmediato 
empleo de auxiliar primero del Cuerpo 
de referencia, onu antigüedad de 20 d¿» 
los corrientes y efectos administrativos 
a partir de la revista del mes de julio 
próximo, al auxiliar segundo, graduarlo 

de alférez- de fragata, Dl. Antonio Sán
chez Gil. 

Valencia, 30 de junio de 193.7. -

PRIETO 

Señor Jefe de la Sección de Persona!, 
Señores... 

C U E R P O S D E LA A D M I N I S T R A 
CIÓN 

Excmo. Sr . : Presentado el oposit-or 
a ingreso en el Cuerpo Jurídico de la 
Armada, D. José Núñer: de Castro 
Mánguez, a que se refiere la orden 
ministerial de 8 del corriente (D1. O. nú
mero 83), y aportados los documen
tos justificativos de su lealtad al Ré
gimen .y., condición antifascista; este 
Ministerio se ha servido nombrarle 
teniente auditor del expresado Cuer
po, con antigüedad del día 18 del ac
tual y efectos administrativos del d:a 
en que se.,presente en su destino, que 
se le confiere, como auxiliar de la 
Asesoría de este Ministerio, debiendo 
ser colocado en el escalafón detrás 
de D. José Mart ín Pérez. 

Va'encia. 30 de junio de 1937. 

PRIETO 

Señor Subsecretario de Marina de es
te Ministerio. 

Si ñores.. . 

C U E R P O D E R A D I O - T E L E G R A 
F I S T A S 

Excmo. S-r.: Vista la instancia de! 
auxiliar primero- radiotelegrafista don 
-Fernando Báñales Alarcón, de la-
dotación del destructor "¡Ciscar", cur
sada por la Jefatura de las Fuerzas Na
vales del Cantábrico, solicitando oasar 
al Arma de Aviación-, este Ministerio 
ha dispuesto no procede acceder a lo 
solicitado por el expresado auxiliar, .por 
ser necesarios sus servicios profesio
nales en la Marina. 

'Lo comunico: a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 2*8 de 
junio de 1937.—El Subsecretario," An
tonio Rulz. 
Señor Jefe de las Fuerzas "Navales del 

'Cantábrico. 
Señor Jefe de la Flota Republicana. 
Señores... 

C U E R P O D E L O S S E R V I C I O S 
T É C N I C O - I N D U S T R I A L E S 

Este -Ministerio, de conformidad' a n 
lo propuesto por el Negociado de los 
Servicios Téonico-ilndustriales de la 
Sección de Personal, ha dispuesto que 
al a r t ículo ¡1631 del reglamento de Maés 
tranza de Arsenales aprobado por orden 
ministerial de 7 de agosto de 1935 
(¡D. O. núm. 206), sea adicionado-él si
guiente párrafo: "Será de aplicación pa
ra este personal eventual lo dispuer.to 
e-n el apartado h). Accidente del traba
jo, artículos 99, 100, 101, too? \ 103, de 
este reglamento, siempre que el acci
dente ocurriera en caeos de guerr.i o 
considerados como tales, teniendo esta 
disposición carácter retroactivo a partrr 
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dé' la fecha de la aprobación, del. citado 
Reglamento". 

Valencia, 30 de junio de 19137. 

PRIETO 

Séniores... : 

M A R I N E R Í A 
Dada cuenta de instancia elevada 

par él ¡marinero enfermero Adolfo 
Martínez Costa, de la dotación del 
Hospital de Marina de la Base Na
val de Cartagena, en súplica de 'que 
le sea rectificada la campaña que se 
halla sirviendo, ajustándosele la pri
mera, voluntaria, como tal marinero 
enfermero, este Ministerio de confor
midad con lo informado por la Sec
ción de Personal y visto el. dictamen 
de la Asesoría General, ha resuelto 
no procede acceder a lo solicitado, 
por cuanto el recurrente ?e encuentra 
sirviendo campaña por su" turno', y 
por consiguiente no reúne la condi
ción de enganchado o reenganchado 
que exije el. artículo 21 del vigente 
Reglamento de enganche, cuyos be
neficios solicita el citado individuo. 

Valencia. 29 de junio de 1937.—!Ell 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señores... 

R E C T I F I C A C I O N E S 

SECCIÓN D E M A Q U I N A S 
Padecido error en la orden ministerial 

de 17 de diciembre último, aparecida en 
la Gaceta de fa República núm. 354, q:te-
da rectificada en la forma siguiente: • 

Donde dice : 
Preferentes. 
Salvador . Vidal Rabal. — Crucero 

"iM. Nlúiñiez".'—¡Tres años en primera 
campaña, desde él primero de noviem
bre de 1 9 3 o . 

Debe decir:-
Marinero fogonero. 
Salvador Vidal ¡Rabal. — Crucero 

"M. Nlúñezi".—¡Tres años en (primera 
campaña, desde-él primero "de noviem
bre de 1936. 

Valencia, 30 de junio de 1937-—El 
jefe de la sección, Alfonso Játiva. 
Señores... 

AVIACIÓN 
Subsecretaría 

Circular, Excmo. Sr.: Se convoca 
un curso para cubrir 50 ¡plazas de 
Electricistas de Proyectores, entre 
•cabos y soldados del Arma.de Avia
ción. 

Quienes aprueben este curso serán 
destinados a los Aeródromos y Ser
vicios dé la D. E. C A., cobrando 
una gratificación diaria de i ' s o pese
tas, con aumento de o'so pesetas cada 
seis meses, hasta, llegar a un máximo 
d e ^ ' 5 0 pesetas. .El curso tendrá una 
duración de quince días. 

Las instancias serán cursadas a la 
Subsecretaría de Aviación por con
ducto de los jefes de Aeródromos o 
r¡e las Unidades respectivas, y el pla
zo de admisión- finalizará 'quince días 
después- de publicada e-sta convoca
toria en el DIARIO OtFJJciAíL. 

Si no se cubriesen las plazas fija
das con el personal de Aviación, po
drán concursar a ellas los de igual 
categoría de las distintas Armas del 
Ejército. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nockraientc y cumplimiento. Valencia, 
20 d e junio de 1937. 

PRIETO 
Señores.... 

ARMAMENTO 
Circular. íExcmo. Sr.: A fin de ob

viar rápidamente los .peligros de una 
disminución en el ritmo de las fabri

caciones de material de guerra al tra
tar de dar cumplimiento a las órde
nes circulates de este Departamento, 
relativas a incorporación a filas, se 
dispone lo siguiente: 

Primero. En el plazo de tres días, 
a partir de la publicación de esta dis
posición, en la Gaceta, Has fábricas, 
fundiciones y talleres qu P hagan ar
mamentos, municiones, explosivos o 
productos químicos de aplicación a 
ellos, objetos de óptica.de guerra y 
primeras materias y elementos para 
!-3s fabricaciones anteriormente cita
das, cursarán a la Subsecretaría de 
Armamento una relaciói del perso
nal técnico y obrero afectado por an
teriores órdenes de incorporación a 
filas, en la que se haga censtar la es
pecialidad de cada uno y el grado 
en ella, y también la facilidad o irnfpo-
sibilidad de ser sustituidos por otros 
:cerneos u obreros especialistas que 
tengan solicitado trabajo en las res
pectivas fábricas, fundiciones y talle-
•TS. 

En lo sucesivo, tan pronto^ sé dis
ponga en la Gctcekt una ircorlporacióirt 
a filas, se producirá la relación ante
riormente citada, en e f mismo plazo 
de tres días. 

Segundo. iLas relaciones anterior
mente citadas habrán de ser. informa
das, en cada caso, por la Inspeción 
de Fabricación, en el plazo de cinco 
días. 

Tercero. Cumplidos los requisitos 
a que se refieren los artículo prece
dentes, la Subsecretaría dt Armamen
to formulará piropuesta, en cada caso, 
para la resolución ministerial. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocirruiento y cumplimiento. Valencia, 
30 de junio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Imprenta Provincial.—Valencia. 
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F r a n q u e o c o n c e r t a d o 

¡§¡«g»g»sg>ie»-.-..» 

A d m i n i s t r a c i ó n : 

Corona, 36 .. V A L E N C I A 
M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Timbre concertado 

SEÑORES JEFES Y OFICÍALES DEL 
EJERCITO: Ames de comprar GORRAS 
KAKI, GORROS AVIACIÓN Y GORRAS 
CUARTELERAS últimamente aprobados, 
— — — consulten precios en la acreditada 

GASA VMÄVEHDE 
Mayor, 29, entresuelo, Maflrid Teléf. 18582 

e E L U D A 

Mayor, 21 

M A D R I D 

Telefono 12108 

E S P A D E R Í A , C O N D E C O R A C I O N E S , B A S T O N E S 

D E M A N D O , FAJAS y FAJINES, B A N D E R A S , 

B A N D E R I N E S Y E S T A N D A R T E S , ETC. 

Esta casa es la más indicada en artículos para regalos, 

por su seriedad, buen gusto y garantía 

Fábricas: Manzanares, Linneo. — Teléfonos: 12108, 71819 

l ia Liana S E C Ü R I T 
Es un cristal D E S E G U R I D A D para 
automóviles y, en general, para todo 
vehículo de transporte público. E s de 
perfecta visivilidad, endurecida para 
soportar fuertes choques; flexible has
ta adaptarse sin romperse a las defor
maciones de la carrocería. Si se rom
pe, lo hace en ínfimos fracmentos 

inofensivos 
FABRICA: 

Explotación de Industrias, Comercio u Patentes 
Paseo de la Castellana, 1 4 MADRID Telf. 5 1 7 5 5 

EDIFTCIO PROPIEDAD. 

con todos los adelantos modernos 

í*ODÍ*IGUEZ flB^lVIfiráOS S. R . 
COMITÉ DE E M P R E S A 

Carrera San Jerónimo, 28 M A D R I D 
• Teléfono núm. 26540 
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P A R T E OFICIAL 

D E C R E T O S 

Ministerio d e Defensa 
Nacional 

De acuerdo con el Consejo tic Mi
nistros, y a propuesla del Ministro.de 
De fe usa Na e ¡cual, 

Vengo en decretar que el general de 
división D. Pedro de la ¡Cerda y Molli-
nedO' cese a las órdenes del Ministro d e 
Defensa Nacional y pase a, situación d e 
primera reserva, por haber cumplido ila 
edad reglamentaria el día primero d e l 
mes actual, conforme a. lo dispuesto en 
la ' ley de veintinueve de junio de mil 
11 o vec i eat o s dieciocho. 

Dado en Valencia, a treinta de jimio 
de mil novecientos treinta y siete. 

Mi A N O E L AZAÑA 

iRl Ministro de Defeiivsa Nacional, 
.1ND ALECTO PRTETO TUERO 

De acuerdo c o n el. Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del Ministro de 
Defensa Nacional, 

Vengo en disponer que el general 
f>. Toritrio Martínez Calbrera. quede a 
las jeiniediatas órdenes del Ministro ríe 
Defensa- Nacional. 

Dado en Valencia, a treinta de junio 
- mil novecientos treinta y siete. 

M A N U E L AZAÑA 
El Ministro de- Defensa Nacional, 

INDALECIO PRIETO TUERO 

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a prclpuesta del Ministro de 
Defensa Nacional, 

Vengo en nombrar jefe de las Fuer
zas Navales del Cantábcko al capi
tán de Navio D . Vadentín Fuentes Ló
pez. 

Dado en Valencia, a treinta de junio 
de mil. novecientos treinta y siete. 

M A N U E L AZAÑA 
•El Ministro de Defensa Nacional, . 

INDALECIO PRIETO TUERO 

E s evidente la necesidad- de coordi
nar y reglamentar la ayuda que- l o s dis

tintos organismos civiles vienen prestan
do al ser-vicio de Transmisiones ¿el 
Ejército para que. dentro de las parti
cularidades de nue.stra, guerra, ci Mando 
disponga eficazmente de todos los medies 
•existentes. 

La extensión de la lucha puede de
cirse que abarca todo el territorio na
cional y, como consecuencia, tías redes 
de transmisiones civiles, telegráfica y 

. telefónica, se encuentran ante el hecho 
^ de que. además de cubrir sus propios 

cometidos, han de llenar ifunciones, de 
guerra. P -a que éstas se realicen con 
la mayor encada, es preciso mantener el 
debido enlace con el Estado Mayor Cen
tral, isin perder, dada la dualidad de sus 
cometidos, sus características y organi
zación .peculiares. 

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y a propuesta 
del (Ministro de Defensa Naciona!, 

Vengo en- decretar lo siguiente: 
Artículo primero. La Jefatura de 

Transmisiones de la red de los Ejérci
tos dependerá directamente del Estado 
Mayor Central, en- lo que a su empleó
se refiere, y de la S-ubsecretaría del 
Ejército de Tierra, para todos los. de
más asuntos. Tendrá a su cargo- los co
metidos que los Reglamentos le seña
lan para el enlace y el servicio de trans
misiones y -servicios de retaguardia. Da
rá las ordene? necesarias para la e.;-
lizac-ión y coordinación de los servicios, 
teniendo bafto su dependencia al jefe 
de los Servicios Militarizados de Telé
grafos que se cita en el artículo- segun
do, a la Jefatura de los Servicios mili
tarizados, de la iGcimlpaiñía Telefónica 
Nacional de España (artículo tercero) 
y al representante de los iradio-telegra-
•fistas' civiles a que se refiere el artículo 
cuarto. Se mantendrá en contacto- con 
el Arma de Aviación- para el ,estudio 
de las líneas telefónicas y telegráficas 
de larga distancia que dicha Arma ne
cesite, así como para la coordinación 
de sus servicios, radiotelegráficos, y con 
la Marina de Guerra para este mismo 
último fin. 

El actual Centro de Transmisiones y 
Estudios Tácticos de Ingenieros, que 
dependerá directamente de la Jefatura 
de Transmisiones de la red de los Ejér
citos, se denominará en lo- sucesivo- Par
que Central de Transmisiones del Ejér

cito, el cual, además de los talleres, ten
drá a su cargo la red radiotelegráfiea. 
militar permanente. 

Artículo segundo. Se militarizan to
dos los servicios del Cuerpo de Telé
grafos, que comprenden las rede» tele
gráficas de Ejército, llegando hasta- lo* 
cuarteles generales del Cuerpo de Ejér
cito," y las redes telegráficas, militares de 
Aviación. Un Jefe del Cuerpo de Te
légrafos, que se denominará jefe de los 
Servicios militarizados de- Telégrafos, 
ejercerá, el mando de todo el personal 
del citado- Cuerpo que sirva o,construya 
dichas redes. 

'En cada Ejército habrá un jefe del 
-Cuerpo de Telégrafos, que dependerá 
del de Transmisiones, de esta ^ ran uni
dad, en cuanto se refiere a la ejecución 
del servicio, y del jefe de los Servicios 
militarizados de Telégrafos, para lo que 
concierna a los asui.tos orgánicos, téc
nicos y de construcción de líneas nuevas 
cine, le sea requerida. 

El personal militarizado del Cuerdo 
de Telégrafos, se asimilará, nuentras 
dure la campaña, a distintas categorías 
militares, a (propuesta del jefe de los 
Servicios militarizados de Telégrafos. 

Artículo tercero. El decreto de vein
tinueve de. octubre de mil novecientos 
treinta y seis. <1DT!ARIO OFICIAL número 
doscientos veintitrés), por el cual se mi
litarizaren- los .servicios de ' la Compa
ñía Telefónica Nacional de Esppañ-a, 
en la zona del Ejército del Centro, con 
sujeción a Lo previsto en la base vein
tidós del contrato- entre el Estado y 1a 

-citada Compañía, se considerará am
pliado, siempre dentro de lo que deter
mina el citado contrato cié* concesión, a 
todo el territorio leal de la República. 
Los servicios militarizados comprende
rán, además de los de Radiotelefonía, 
los de construcción Y conservación co
rrespondientes a las funcionales y áreas 
de los distritos primero1 y. segundo, su
ministros de material y servicio de co
chera en- los transportes, así como los 
de tráfico e intervención de conferencias 
correspondientes a las- funcionales y cen
tros de los mismos distritos. 

El jefe de los Servicios militarizados 
de la 'Compañía Telefónica será nom
brado por el Ministro de Defensa Na
cional y tendrá, para auxiliarle en su 
cometido, tres jefes, uno como segundo. 
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a sus inmediatas órdenes-,, y otros dos 
con residencia en Valencia' y Barcelona. 
Las funciones de este jefe serán inde
pendientes dé. las que la -base octava üel 
contrato entre el Estado y la Compa
ñ í a Telefónica y <los artículos sesenta y 
nueve al setenta y ocho del Reglamento 
para su ejecución asignan al Delegado 
de Guerra en e-1 Const:».> de Admims-
tracción de la Compañía. 

La Jefatura de los Servicios, milita
rizados tendrá a su cargo, además de 
todas las redes urbanas e interurbanas 
de la Compañía, las redes telefónicas 
de Ejército, en principio las de malicio 
de Cuerpo de Ejército hasta los cuarte
les, generales de las divisiones, las arti
lleras especializadas que se les encomien
den y las de larga distancia que nece
site e-1 Servicio de Aviación. Dicha Je
fatura nombrará un jefe de Teléfonos 
en cada Ejército y un oficia-l en cada 
Cuerpo de Ejército, que dependerán <ie 
ella para las cuestiones orgánicas, téc
nicas y de construcción de líneas nue
vas, y del jefe ce Transmisiones de las 
respectivas grandes Unidades para lo 
reiativ,-í a la ejecución del servicio. 

A los empleados y obreros de los 
Servicios militarizados se les asimila
rá a distintas categorías militares mien
tras dure la campaña, a propuesta del 
jefe de los mismos. 

Artículo cuarto. El ¿efe de Transmi
siones de la red de los- Ejércitos deter
minará la colaiboraeióiv4'ue les radio
telegrafistas civiles han de prestar a la 
explotación de las redes radiotelegrá-
ficas militares y a su prepuesta les será 
asignadas distintas categorías .del Ejér
cito, mientras dure la campaña. Esta 
colaboración será dirigida, per' un irepie-
sentante de la Unión de Radiotelegra
fistas españoles. 

Artículo quinto. La organización ge
neral de las tropas de Transmisiones 
será la siguiente: 

•d) Reservas generales de transmisio
nes entre las que existirán, dependien
do .directamente de! jefe de Transmisio
nes- de la red de los Ejércitos, los grupos 
de instrucción que ,se determinen. 

b) Unidades de Transmisiones en los 
Ejércitos. Cuerpos de Ejércitos, divi
siones y Brigadas Mixtas. 

Artículo . sexto. Por oí Ministro de 
Defensa Nacional se dictarán las ór
denes necesarias para el debido desarro
llo de este decreto. 

•Dado en Valencia, a treinta de junio 
de mil novecientos treinta y siete. 

M A N U E L A Z A S A 

(El- Ministro de Defensa Nacional, 
INDALECIO PTUF.TO TUERO 

I*a necesidad urgente de atender a 
la reposición de bajas • de ganado y a 
la organización de Unidades de Caba
llería exige la inmediata creación del 
Servicio de Remonta en campaña, que 
permita realizar con facilidad' v rav'dez 
misión tan importante. 

En virtud de lo expuesto, de acuerdo 
cen el Cense*.) do Ministros, y a pro

puesta del Ministro de Defensa Nacio
nal. 

Vengo en decretar lo> siguiente: 
Artículo primero. Se crea la Di

rección del Servicio de Remonta del 
Ejército, que estará bajo- la autoridad 
militar y técnica del Inspector general 
de Caballería y dependerá administrati
vamente de. la Subsecretaría de! Ejér
cito -de Tierra. 

.Artículo segundo.. Para atender con 
facilidad y rapidez a las necesidades 
en 'ganado de las grandes Unidades, se 
constituyen los siguientes depósitos de 
Remonta > 

Número-uno, en Alcalá de Henar-s. 
Número dos, en Ciudad Real. 
Número tres, en Ulbeda. 
Número cuatro, en Reus. 
Estos depósitos dependerán del Di

rector del servicio de Remciita y en el 
orden militar también dependerán del 
jelfe del Ejército o Cuerpo de Ejército 
que tenga jurisdicción en el" territorio 
en que se hallen enclavados. 

Artículo tercero. La organización de 
la Dirección y Depósitos del servicio de 
Remonta y ejecución de éste se ajustarán 
a los. preceptos del Reglamento de Ser
vicio de Remonta en campaña, adapta
dos a ias disponibilidades actuales. 

Artículo cu-arto. Con cibjeto de uni
ficar el servicio de Remonta en campa
ña .se disuelven los organismos que en 
la actualidad tienen asignadas funciop.es 
que corresponden a aquél. 

Artículo quinto. Se autoriza ai Mi-
nistr- de Defensa Nacional para dictar 
las disposiciones reglamentarias enca
minadas al cumplimiento y desarrollo 
de este decreto. 

Dado en Valencia, a treinta de i Linio 
cuenta en su día .a las Cortej; del ore-
sen te decreto. 

Dad--> en Valencia, a treinta de julio 
de mil novecientos- treinta y siete. 

M A N U E L AZAÑA 
•El Ministro de Defensa Nacional, 

INDALECIO PRIETO TUERO 

O R D E N E S 

EJERCITO DE TIERRA 
Subsecretaría 

BAJAS 
Circular. Excmo. Sr.: He resuciio 

que D. José María del Corral Díaz, 
nombrado componente, con asimila
ción a auxiliar administrativo, por or
den circular de primero de abril ul
timo (Vi). O. í u ' i i n . cause b a j a 
con esta fecha como tal comjponenle 
v expresada asimilación. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
28 de junio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

COMPAÑÍA D E A U T O M Ó V I L E S 
Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo 

a lo dispuesto e n la orden circular 

de 11 de junio último (D. O. núme
r o i43)y s e orea la compañía de Au
tomóviles de la -Subsecretaría del 
Ejército de Tierra, así c o n t ó la del 
Comisariado General de Guerra, am
bas a base de plantillas, que oportu
namente Se comunicarán. 

La orden circular antes citada, se 
entenderá modificada en el sentido de 
que en el orden admitía strativo se 
constituirá como unidad administrati
va el Batallón Especial d e Transpor
tes a base de las compañías d e Au
tomóviles de~ Subsecretaría, d e l Es 
tado Mayor Central , de la Inspec
ción 'Generad de Ingenieros y del Co
misariado General de Guerra. 

Designado el jefe del referido Ba
tallón, tendrá como auxiliares para 
su función, al personal q u e a tal fin 
se señale en la plantilla de la com
pañía Automóvil de la Subsecretaría. 
El jefe del Batallón ejeicerá la di
rección administrativa, así como una 
acción inspectora; pe ro en. orden a la 
ejecución d e servicios, cada compa
ñía las recibirá d e l a dependencia u 
que esté afecta. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento >y cumplimiento. Valencia, 
.1 d e julio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

D E S T I N O S 
Circular. Excmo. iSr.: H e resuelto 

que ios jefes del Arma ;".e Caballería 
que se expresan en la siguiente rela
ción, cesen e n sus actuales destinos 
V pasen a las órdenes d e l Inspector 
general de Caballería. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
1 de julio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Tenientes coroneles 
D. Mariano Buxó ¡Martin, del Ejér

cito del Este. 
D. Cándido V.iqueira Pullos, jefe 

dei Escuadrón ' d e la Escolta Presi
dencial. 

D. Fernando Los-sada Ventura, del 
Ejército del Centro. 

D. Luis Fajardo Mateos, ayudante 
del general jefe, del Ejército del Este. 

Valencia, .1 d e julio d e 1 0 3 7 , - -
Prieto. 

O R G A N I Z A C I Ó N 
Circular. Excmo. Sr.: Para des

arrollo de lo dispuesto por el decre
to d e fecha 7 d e mayo, del Ministe
rio d e la Guerra, h e resuelto: 

Primero. Las Auditorías que fun- . 
cionarán en el Ejército de. Tierra se
rán las siguientes: 

I. Auditoría del Ejército de ope
raciones del Centro, en. la que s e refun
de la Auditoría d e l a primera divi
sión orgánica y abarcará los territo
rios lionde operan las Ejércitos de! 
Centro y Sur del Tajo, teniendo su 
residencia. en Madrid, aneja al Cuar
tel Genera! del Ejército mencionado. 
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II . 'Auditoría, de la d/visión terri
torial de Valencia, con residencia en 
o ¡¿ta plaza y con jurisdicción en. las 
provincias <ie Valencia, Castellón de 
la Plana, Alicante, Albacete, Murcia 

. e isla de Menorca, así como en el 
Ejército de. •operaciones que opera en 
e! sector de Teruel. 

I I I . Auditoría, del Ejército de. 
operaciones del Este , en la que se re
funde la Auditoría de la cuarta divi
d e n orgánica y con residencia en 
.Barcelona. Esta Auditoria' extenderá 
su jurisdicción a Cataluña y territo
rios, en que actúa e l Ejército de ope
raciones del Este. Es aneja a la Audi
toría de este Ejército la establecida 
nor orden ministerial de 24 de junio 
corriente con jurisdicción, ;so'bire-, ,el 
Ejército en campaña e n Aragón, si 
bien se separa de su jurisdicción el 
territorio leal de la provincia de Te 
ruel y fuerzas que operan en el mis
mo. 

IV. Auditoría del Ejército de ope
raciones d e l Norte, con residencia en 
Santander y cuya jurisdicción se ex
tenderá a los territorios en donde 
operen los Ejércitos del Norte. 

V. Auditoría del Ejército de ope
raciones del Sur, con residencia en 
e: Cuartel General d e esíp Ejército y 
c o n jurisdicción en las provincias y te
rritorios e n que el mismo Ejército a-c-
¡úa. 

Segundo. Cerca de cada Audito
r ia funcionará una fiscalía jurídico-
m i litar con jurisdicción, a las misma* 
D c r s o n a s y territorios a que se extien
d e la de la Auditoría correspondiente. 

T c c e r o . Los jefes de Cuerpo de 
Ejército o -Cuerpo d e Ejército inde-
oendiente, por sí misinos o a propues
ta del auditor, podrán proponer al 
Ministerio de Defensa Nacional (Sub-
secretaríia delj /EjéreÜtot de .Tierra)', 
la constitución de Auditorías de cam
paña para territorios y tropas aleja
d o s _ del Cuartel General, pero perte
neciendo administrativamente! a (las 
Auditorías en cuyo territorio jurisdic
cional se constituyan. 

Cuarto. La constitución de los 
Tribunales popula/es de guerra ten
d r á lagar normalmente en la residen
c i a ' d e ! . Cuartel General; pero los je
fes d e Ejército o Cuerpo de Ejército 
podrán constituirlos en otros puntos 
donde. estimen necesario o convenien-
' e que funcionen, des tacándole en 
t¡i! caso, por l o s auditores y fiscales 
correspondientes, l o s funcionarios de 
estas dependencias que deban actuar 
ante dichos Tribunales, tan'to .para 
f'-.cihtar la rápida substanciación ele 
HI? procedimientos, corno para cons
ul uir dichos Tribunales en el lugar ' 
r-!ue el mando estime nías adecuado 
ñ o r razones de conveniencia del ser
v i c i o de Justicia. 

La plantilla d e l a s Auditorías y 
Fiscalías n o será fija, pudiendo 
aumentarse o disminuirse el número 
cíe s Ub funcionarios, según las necesi
dades del servicio. 

Quinto. En -el Ministerio de De

fensa Nacional (Subsecretaría- de Tie
rra) , funcionará la Asesoría jurídica 
a q&rgo de Auditores de Guerra, con 
las funciones de asesoría y servicios 
que tenia encomendados la antigua 
Asesoría del Ministerio de la Guerra. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
30 de junio d e 1037. 

PRIETO 
Señor... 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

A N T I G Ü E D A D 

Circular. Excmo. Sr . : Variada la 
clasificación de control al sargento 
del regimiento de Infantería núm. 12 
D. Rafael J iménez Burgos, he re^ 
suelto que en dicho em'p'eo disfrute 
la antigüedad de 19 de julio del año 
próximo pasado y efectos adminis
trativos a ¡partir. d e primero de agos
to siguiente, como comprendido en la 
orden circular de 3.1 de sgosto cita
do (D. O. núm. 174), rectificada por 
¡a de 21 de septiembre siguiente 
CD. O. núm. 100), quedando modifi
cada en este sentido la de 22 de octu
bre del expresado año (D. O. núme
ro 2 1 8 ) , por la que se le otorgó el 
mencionado . emjpleo de SÍ rgento. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nsci-miento y cumplimiento. Valencia, 
28 de junio de IQ37-

PRIETO 
Señor... 

A S C E N S O S 
Circular. Excmo. S-r.: En cumpli

miento de lo dispuesto en las órdenes 
circulares de 11 y 23 de octubre de 103o 
(D. O. núm. 208 y 219), respectivamen
te, en relación con la de 26 de marzo 
último (D. O. núm. 73), he resuelto 
conceder el emípleo que se índica al per
sonal que figura en la siguiente rela
ción, que principia con- D. Fran-cis-;o 
Armengol Villalonga y termina con á.-n 
Manuel García Pérez, el cual disfruta
rá en el empleo que se le otorga la 
antigüedad y efectos administrativos 
que se determina en dicha relación, e r -
ccoción hecha de los qiie hayan sucum
bido en defensa de la República con an
terioridad a primero de octubre último, 
a quienes se les señalará la antigüedad 
de'la fecha de su fallecimiento y efectos 
pd',min-i.strativ-',.s a partir del mc-s siguien
te al de la defunción. 

A los que en cumplimiento de lo di s -
puesto en la'orden circular de 5 de á-
c'-embre último (D. O núm, 2150). e.r 
relar'óu con la de o de enero del co
rriente ?ñc T>. O. núm o), :;e le.; con-
ced* p 1 emolen id? teniente y h.sypn su
cumbido en defensa de la- Repúlh^-a 
•con anterioridad a primero del mencio
nad- diciembre. les será válido única
mente el empleo automático de brigada 
o alférez. 

Les ?Herede-, qu-° ron motivo de su 
- i ^ v ' o a ieriiotite les. corresponda per-
ci-b'r íiK-ldo inferió.'* al que aiho'ra dis
frutan, continuarán en el are« de é^e 
h a s t a que por acumulación de quinque

nios o' mejora del asignado a su nueva 
categoría alcancen otro superior. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 30 
de jttni..; de 103.7. 

PRIETO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Orden circular de 2 3 de octubre de -

1 9 3 6 (D. O. núm. 2 1 9 ) 
Con antigüedad de 1 de octubre de 
1936 y efectos administrativos a par
tir de primero de .noviembre siguiente 

INIFIANTERIA 
(¡Mayor) 

A teniente, coronel 
D. Francisco Armengol Villalonga, de 

la 136 Brigada Mixta. 
(Capitanes) 

A mayor 

D. José López Fontanal?, del regi
miento núm. 16. 

D. Cristino Blanco Consuelo', ídem. 
D Joaquín Farga Ade.ll. de la 100 

Brigada Mista. 
INGENlIERiÜlS 

•(¡Mayor) 
A teniente coronel 

D. Enrique Vidal-fCarrera Presa, cié 
la Agrupación, de la primera diviVón. 
orden circular de 26 de marzo de. 1036 
(I). O. oúm. 75')-

Orden circular de 1 1 de octubre de 
1 9 3 6 (D . O. núm. 2 0 8 ) 

Con antigüedad de 1 de octubre de 
1 9 3 6 y efectos administrativos a par
tir de primero de noviembre siguiente 

I INIRAJNTERIIA 
(Tenientes) 
A capitán 

T», Tomás Marquina Laviano. del re
gimiento núm. 16. 

FVjfosé Alfaya Moreno, de la 141 
Brigada Mixta. 

(Alféreces) 
A teniente 

D. José Ciprián Ciipriáu, del 1 egi-
mií-nto sisma. 16. 

1). José Campos Sánchez, ídem-
D. José Ja-mbert Ballesteros, de! 'ba

tallón Montaña núm. 2. 
D. Pedro Rodríguez Afeelaidas. i Icm. 

Con antigüedad de primero de di
ciembre de 1 9 3 6 y efectos adminis
trativos» a partir d e Iprimero de cuero 

último, en el empleo de teniente 
E n el suprimido de alférez, se les se-
f>alará la de primero de octubre del 
1 .'ño t ró id-no i>as?.dn y efectos admi
nistrativos 3 partir de ortmero de no

viembre siguiente 
I N F A N T E R Í A 

(Brigadas) 
A teniente 

D. Emilio Gómez Martínez, del regi
miento núm. i;6. 

D. Santiago Hato Domínguez, del 
batallón' Montaña núm. 2 . . 

D. Rafael Somolinos Rodríguez, ídem 
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A R T I L L E R Í A 
(Brfgacla) 

A teniente 
D. Antonio Díaz Gamarra, del Par

que de Ejército niúm. 1, orden ..circular 
de 26 de. marzo de 193*6 (D. O. número 
/ í l -
Con antigüedad de primero de diciem
bre de 1936 y efectos administrativos 
a partir de primero de enero último, 

en el empleo de teniente 
En el suprimido de brigada, se les 
señalará la de primero de octubre del 
ano próx/mo pasado y efectos admi
nistrativos a partir de primero de no

viembre siguiente 
JXd-ANTERJA 

(Sargentos) 
A teniente 

U. Agus-tin Víctor Gregorio, del re
gimiento núm. 16. 

I). Eduardo Acídere Martínez. ídem. 
D. Joaquín Joiire Canií, ídem. 
D Francisco González- Carreras, del 

batallón Montaña núm. 2. 
D. Domingo JjJales. Rifa, ídem. 
T> Ricardo Salgado Yaílés, del bata

llón Montana núm 3. 
D. Podro Gutiérrez González, del re

gimiento núm. t2, i rden circular de 26 
de marzo de 1036 'D. O, mim! 75). 

1). José R u b i o Rubio, d e l batallón, d e 
M"'->t;Hn m'l til. J. 

AI-VT'iLLKRíJA 
(Sargentos) 
A teniente 

D, Faustino Granero Martin, proce
dente del disuelto regimiento Pesado 
núm. ¿?, orde.11 circular de 2Ó de marzo 
de iQ'36 (D. O. núm. 75). 

D. Nemesio Cuesta Hernández, del 
Parque de Ejército núm. 4 (con la mis
ma orden circular). 

D. Máximo Conde Martínez, disponi
ble forzoso en la tercera división (con 
la misma orden circular). 
Con antigüedad de primero de octu
bre de 1936 y efectos administrativos 
a partir de primero de noviembre si

guiente 
JiXiFANTERIA 

(Cabos) 
A sargento 

ü . Juan Rubio Fernández, del regi
miento íiúm. 13. 

D. Joaquín Montañalo Pal, del regi
miento núm. ió. 

D . Francisco Perellió Aseó, .ídem 
D. Félix Vi'lllaverde García, ídem. 
D. Juan Causes. Pedrero, ídem. 
D. Andrés Sampedro Zarate, ídem. 
D. Miguel Borras Solé, ídem. 
D. Ramón Molinos María, ídem. 
D. Miguel Frutos- Velasco, ídem. 
D. José Verd Perelló, ídem. 
D. Manuel Ay-uso López, del batallón 

. Montaña núte. 2. ' 
D. Joaquín Mena Calvez, ídtm. 
D. Manuel García P.érez, del regi-

•m'ccvt.o núm. 13. 
Vs'.encia, 30 d¡e junio de 1937-— 

Prieto. 

Circular. Excino. Sr.: Por necesi
dades dei servicio y en. uso de las 
atribuciones que me están, conferidas, 
lie resuelto conceder el -tmiplo de te
niente de Infantería al sargento de la 
misma Arma D. Pedro Márquez 'Mar
tín, del regimiento núm. 12, que se 
halla favorablemente conso lado y po
seía aptitud declarada pa*a el empleo 
:iae ostenta actualmente con anterio
ridad al 10 de julio último. La anti
güedad que disfrutará en . su nuevo 
empleo será ia de .15 de marzo ¡próxi
mo pasado, con efectos administrati
vos a 'parii; de 1 de aibril siguiente, 
siéndole de aplicación lo prevenido en 
el párrafo segundo de la orden circu
lar de 6 de abril citado Í.H. O. núme
ro 86). 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia 22 
de junio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Ex'cnio. .Sr.: Vistas las 
propuestas formuladas por los. jefes 
de los 'Cueüpos que se expresan, pa
ra cubrir vacantes en el empleo de 
sargento, he resuelto aiprobarlas y con-
iinnar en nicho emjpleo a ios 'que figu
ran en ia siguiente relación, 'que em
pieza con D. Adol'fo García Arévalo 
v termina con D. Juan Segura Her
nández!, . p t h a b e r sido considerados 
aptos para ello, señalándoles la anti
güedad dt primero de judio actual 
v efectos administrativos a partir de 
¡primero del mes siguiente.. 

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
50 d P junio de 1937. 

v. i)., 

- FlCKNAXUJiZ BOJLAÑOS 
Señor... 
Del regimiento da Infantería núm. 1 

ú. Adolfo García Arévalo. 
" Anastasio Aguirre Rafael. 

Faustino Vciario León. 
Ángel Hernán Rodríguez. 

" Alfonso Ledesma Nadal. 
Saturnino Jiménez García. 
Benito Fernández Fernández. 

" Antonio Soriano del Castillo. 
" Alejandro Guznián Sánchez. 
" Manuel de la Rubia Zabala. 
" Florencio Lafuente Vázquez. 
'' Ángel Carreño del Río. 

Anselmo Palomo Casillas. 
Antonio Lamet Hernández. 
Alfredo ¡Repila del Pozo. 
Fernando Escribano Ort iz . 
Antonio Padilla Peña. 
Antonio Respaldo Ruiz. 
Bnltasar Garcés Hernández. 

" Bautista 'Rodríguez del Olmo. 
" Benito Martínez Díaz. 
" Benigno Alonso de las Heras . 
" .Sülustiano. Rodríguez Rose 11. 

Eladio Par ra Plaza. 
" José Dcpacio Cao. 
'"' Benito Diezma-Aceituno. 

Manuel Zurro Santiago. 
" Julián Sánchez' Fernández. 
" Crescendo García Rodríguez. 

Cirilo Díaz Bocos. 

D. Cris-pulo Sepúlveda Ter re ro . 
" Clodoa.do Prieto Aivarez. 
'' Cándido Torrijos 'Martínez. 
" Gabriel Ayuso Treita. 

Daniel Macía Sánchez. 
Enrique Luelmo ^Fer;era. 

" Emilio Ibáñez Resti tuto. 
Enrique del Fresno Velasco. 

" Fermín Fernández Valero. 
Francisco Aguilera Peñalba. 
Faustino Casado Mart ínez. 
Francisco Castro Sánchez. 
Francisco Fernández! Domingue 
Félix Fernández Fernández. 
Faustino Gimeño Hernández. 
Federico Sánchez Mencías. 
Felipe Alart'ín. Forero. 
Gonzalo Zafo Carrillo. 
Graciano Gómez Cuesta. 
Gabriel Pa tón Rodríguez. 
Joaquín ¡González Cortés. 
José González Sánchez. 
Juan León García. 

;" José Casti l lo Ríñones. 
Juan Alégrete Alia. 

" Juan Medina Aruguí. 
Juan Gómez Rubio. 

" José Ferrero Pérez. 
Juan Aivarez Gómez. 
Joaquín de Pedro Palacios, 
Jaime González Luaces. • 
J ulián Sánchez Rentero. 
Justo Casárrlibios- Peláez. 
Luis /Bañón :Sanz. _ 
!M.ariano Toledo 'Fernández . 
Miguel Coín Gallego, 
Pedro Casquero Cañizares. 
Pedro Arrazu'bi Zaitegui. 
Soiitiago González Sáenz. 
Valentín Alonso Bueno. 
Martin Bueso Encina. 
•Ricardo Raya ¡Donoso. 

" !Luis Casas Rivero. 
Antonio Panto-ja Várela. 
Fermín Bueno Oiyarbide, 
José Anobre Várela. 
Martín Conde Bravo. 
'Miguel Bonilla ¡Orive. 
Nicolás Fernández Alcalde. 

'" Pablo Aseijas Santana. 
Ramói; Aivarez Peláez. 

!" Vicente Gil de Frutos. 
Eduardo iSáez Sáez. 
Manuel Espada Seigoviano. 
Manuel Fernández Martínez. 
Lucas Rueda González. 
Antonio Sánchez Sánchez. 
Modeste Manso Carfoajo. 

" Pedro Baños Poves-, 
Roberto Ballade Calvez. 

" .Ramón del Cerro Galán. 
Dei regimiento de Infantería núm. 
I). Juan Egea López1. 
" Felipe Mart ínez Gallardo, 
" José Fernández Montoya. 
" Gaspar Murcia Castillo. 
" Joaquín Baños Vicente. 
" Luis Ciar Engui. 

Francisco García Vicedo. 
, ; Antonio García Espín. 

José del R a m o Lozano. 
'"' Pedro Moróte Rodríguez. 
" José María García Leiva. 
" Emilio Zafrilla Aroca. 
" !Diego Díaz1 Aragón. 
" Manuel DHirán Lorenzo. 
" José Martínez Romero. 
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D. Juan Mart ínez Parra . 
" Juan Parrilla Iniesta. 
" Bia& 'Gil Gómez. 
" Antonio Blaya Sudh. 
" Antonio Marín del Amor. 
" Dio-go. Frutos Ballesta. 
*' Alfonso García Meca. 
" Luis 'García Hernández. 
" Antonio Garijo Vera. 
". Alberto Alcalá Escobedo. 
" José Antonio Sánchez IMjartínez. 

Francisco García Alarcón. 
" Marcelino Delgado Gutiérrez. 
" Francisco Martínez Riquelme. 

José González Martínez. 
•Valentín Gómez Martínez. 

" José Hernández' Huer tas . 
Francisco Navarro Fernández. 
Rafael Ramos López. 
Emilio García Ayala. 

" Juan Baño' García. 
Manuel Vidal Bretones. 
Luis Moreno Pocoví. 
José Soto Santiago. 

" T o m á s Botella Ferrándiz. 
Juan Segura Hernández. 

Valencia, 30 de junio de 1 9 3 7 - — 
Fernández Bolaños. 

. Cucular. Excmo. ,Sr.: He resuelto 
í¡ne la orden circular de fecha 2 del 
actual (D. O. núm. 133) , ¡por. la que 
fué promovido al empleo de sargen
to el cabo del batal lón Montaña nú
mero 4, según su propuesta, D. Ma
riano Pal íamelo Nestares, quede rec
tificada en el sentido de que' el nom
bre y apellidos verdaderos del mis
mo son Mariano Pal íamelo ,• Lame
rá y no como consta en la. expresa 
da orden. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
30 de junio de 1937. 

P . 0 . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Circular. Excmo. Sr . : Ascendido al 
empleo de. teniente por orden de 31 
•le mayo próximo pasado (D. O. nú
mero 136) el sargento de Caballería 
D . José Rubio Pérez, de )Ó sexta Bri
gada 'Miixía, y. resultando de infor
mes posteriores que falleció en |Ma-
drid el dir. 6 de enero- último, he re
suelto dejar sin ¡efecto.,-<l citado em
pleo concedido al interesado. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
30 de junio de I937-

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Vista la p ro 
puesta formulada por el jefe del pr i 
mer Grupo divisionario d P Intenden
cia . para cubrir vacante en el em
ole© de sargento, he resuelto aprobar
la y confirmar en' dicho empleo, al 
comprendido en la misma, D . Julio 
César Carmona Moltó , por 'haber si
do considerado. apto pa ra . ello, -seña
lándole la antigüedad, de pr imero de 
marzo último., con efectos .administra
tivos de .primero .de aíánl siguiente, 
quedando destinado en dicha Unidad. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
J2Q de junio de 19-37. 

PRIETO 
Señor... 

D E S T I N O S 
v Circular. Excmo. Sr.: A propuesta 
del general jefe del Ejército del Es 
te, lie resuelto confirmar en la 13S 
Brigada Mixta a los-.oficiales del Ar
ma de -Infantería comprendidos en la 
siguiente relación, procedentes de tas 
situaciones que se indican. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
1 de julio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

ÍOÍLACION QUE S'U CUTA 
. Capitanes 

D. Jaime Faura V-ilari.iau. dp a las 
órdenes de! igeneral de la cuarta divi
sión. 

D. Daniel Porras Gil, disponible 
forzoso en la cuarta división. 

'D. Trinidad .Company Ribera, de a 
las órdenes del general de la cuarta 
división. 

Tenientes 

D. Jesús Royo ViJlagrasa, de ta ¿3 
Brigada. Mixta. 

D . Paulino Izaga SasjVu. dé a las 
órdenes de! general de. la cuarta di
visión. 

Tenientes en campaña 
Disponibles forzosos en la cuarta 

división 
D. Marcelo Blanco I'turbe. 
" Teóifilo García Evangelio. 

Enrique Benaijes Pedrola-
" Guillermo Col IMaciá, 

Roque Lázaro Rubio, 
" Francisco Casas Bert rán, 
" Juan Serra. Beso. 
" Luis Labandera Casollas. 
" José Sánchez Villamor. 
" Antonio Gasull Mestre. 
" José Torner Surmel. 
" Enrique 'Carpió Salvány. 
" Federico Seisdedos García. 
" Alfonso Guarí Segura. 
" Vicente 'Maní Escandell . 
" Manuel For tuny Llombert . 
" Antonio Bañó Pascual. 
" Salvador Valls Lleonert. 
" José Luis Pons Pastor . 
" Luis González García. 
" Pedro Castejón París. 
" Manuel E'steller y Bosch. 
" José Sellan Almuzara. 
f ' José García .Roda. 

Antonio García Antúnez. 
" José Puchet Martínez. 
'" Juan Sadurní Bocih. 

Juan González Guardiola. 
Joaquín Te rmes ' Camp. 

" Odón Mas Ferrer . . 
Juan Poch Serinya. 

•:"' .Pedro Sala Font . 
" Baltasar Viciano Garcés. 

Pedro. Clemente Bruel. 
" Francisco Agus t ín Tarín. 

Juan. Návarrete Niavarrete. 
" José Reig Ferrer. 

Amadec -.Magriña. .Rovira. 

D. Juan Fanex Torres. 
" Alberto 'Cabot ILage. 
'• José Borras Alfonso. 
" Gumersindo Espona Cortés. 

José* Cales Llucih. 
Ángel Huar te Martínez. 

" Nicolás Albero Francés. 
" Lorenzo Alcayne Fernández. 

Esteban Vendre.ll Co-bta. 
" Enrique Vicente Ballesteros. 
" Antonio Martí Farreras . 

José PJíus Mateo. 
José Her re ro Gabarda. 

" Carlos Lietgret López. 
Jaime 'Cercos Palau. 
Jaime Sorribas Roíg. 

Valencia, r de julio de 1 9 3 7 . — 
Pr¡eto. 

Circular. Excmo. ¡S/.: t ic resuelto 
destinar a la 39 Brigada Mixta al 
ieniente de Milicias D.-Fructuoso .San
martín Muñoz, procedente de la 82 
Brigada Mixta. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
30 de junio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
designar comandante jefe de los Ser
vicios de ingenieros del I X 'Cuerpo 
de Ejército, al mayor de dicha .Arana 
D. José Berenguer Botija, proceden
te de comandante general de Inge
nieros del Ejército del Sur. 

Lo comunico a V. E. para su- co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
30 de junio de io.37-

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor,.. 

Circular. Exorno. Sr.: He dispues
to que el capitán de Ingenieros don 
Vicente Eftevêz Rico, con destino en 
la Agrupación de Ingenieros de la pri
mera división, pase destinado al Par 
que de Automóviles del Ejército, in
corporándose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
30 de. junio de 1937. 

?. D.. 

Señor. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Circular. Excmo. Sr. : H e resuello 
que" el personal del Arma de Ingenie
ros que se íelaciona, .que empieza con 
el teniente D . Luís González Gonzá
lez y termina con el del mismo em
pleo D. Antonio Tesón Esteban, pase 
a servir los destinos que st le. adjudi
ca, inicorjporándose coto la máxima 
urgencia. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
30 de junio-'de 1937-

p. D., 
FERNANDEZ BOLACOS 

Señor... 
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RELACIÓN QUE SU CITA 

Ascendidos por orden circular de 7 
del actual (D. O. níun. 139) 

Tenientes 

D. Il-itis González González, del 
Ejército del Norte, al mismo. 

D . Joaquín Segovia Ciauíritz, ídem 
í'.iem. 

D. Alfonso Martín Villalba, de la 
52 Brigada Mixta, al Cuadro even
tual del V I H Cuerpo de Ejército. 

• D. Leandro de los Mozos Mansos 
del Cuerpo de Ejército de Asturias, 
al mismo. 

D. Antonio Tesón Esteban, ídem 
ídem. 

Valencia, 30 de junio de 193/7.— 
Fernández Boíanos. 

Circular. Exento. ¡Sr.: H e resuelto 
que el teniente de 'Milicias ¡D. Eduar
do Garcés Gutiérrez, con destino en la 
compañía de Zapadores de la octava 
división, pase destinado a la Inspec
ción General de Ingenieros, para el 
servicio de Parques. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
30 de junio de I937-

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que el brigada de Ingenieros D. José 
González 'Casan a, disponible guberna
tivo en la primera división por orden 
circular de 5 de. septiembre último 
í'D. O. núm. 1 7 7 ) , cese en la expre
sada situación y pase destinado a la 
Agrupación de Ingenieros de la pri
mera división. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
39 de junio de 1937-

P. D „ . 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: En vista de 
ia propuesta formulada por la Jefa
tura del Ejército del Este, he tenido 
a bien confirmar en sus destinos en la 
25 división de dicho Ejército, al sar
gento de Artillería I). Taime Bru-
szt Moli, de a las órdenes del genera! 
dr la cuarta división, 'subalterno pe
riciales D. José Díaz Suárez, del di
suelto regimiento de Caballería nú
mero 3. y D. Juan Aguilar Gentil, 
del disuelto regimiento de Artillería 
a pie núm. 3. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
1 de julio de 1937. 

P. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien disponer que la orden circular 
de 4 del presente mes (D'. O. núme
ro 138), por la .que se nombran asi
milados a capitanes y tenientes pa ta 
b s batallones d ñ Obras y Fortifica
ción núms 12, 13, i-s, 17 y 20, al per

sonal .que en la misma figura, se en
tiende ampliada en el sentido de que 
los efectos económicos los ha de em
pezar a percibir el referido personal, a 
partir de la fecha de la incorporación 
a su destiro. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia. 
30 de junio de 1937.-

P. D., 
FERNANDEZ. BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. Excmo. Sr.: Pad e c i d o 
error en la publicación de la orden 
circular de 29 de junio próximo pa
sado (D. O. núm. 156), por la que 
se destina a las órdenes del general 
jefe del Ejército del Sur al auxiliar 
administrativo (asimilado -.a capitán), 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército, D. 'César Vázquez Roscia-
'110, he resuelto se entienda rectificada 
aquélla en el sentido de q u P su ver
dadero nombre es como aueda dicho 
y no José como en la «xoresada dis
posición se indica. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia. 
T de julio de I93'7-

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

R E E M P L A Z O 
Excmo. Sr.: Visto el escrito de, esa 

división de 21 del actual dando 
cuenta d e haber declarado.^ con carác
ter provisional, en situación de re
emplazo por enfermo, a partir de di
cha fec'lia y con residencia en Va
lencia, al capitán de Infantería don 
Francisco "Pardo Cea. de i;-" ' t u Bri
gada Mixta, he resuelto ar robar di-
:ha determinación, con ^rresrlo a b> 
oue determina la regla sexta de la. 
circular de 14 de febrero último 
('D. O . núm. 4 ' i ) , quedando someti
co a la norma segunda de la de 28 de 
abril pasado (D. Ó. nútn. 1 1 1 ) . 

L o ceimunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento Valencia. 
30 de junio de 1937. 

PTJTKTO 

Señor Ger.eral óK la tercera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: Visto ei escrito de 
esa-división de 21, del ¿ctual dando 
cuenta de haber declarado, con ca
rácter provisional, en situación de re
emplazo po- enfermo, a partir del día 
pr imero de Mayo último y con resi
dencia en Valencia, al capitán de In
fantería do-i Luis Ghinarro Martínez, 
del regimiento núm. 9. he resuelto 
aprobar dicha determinación, por ha
llarse ajustada a las Instrucciones 
aprobadas por circular d e ' 5 de ju
nio de 1905 (C. L. núm. 101) , que
dando sometido a la norma segunda 
de circular de 28 de abril pasa
do (D. O. núm. 1 1 1 ) . " 

Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento Valencia, 
30 de junio de 1937. 

PRIETO 

Señor Ger.eral de la tercera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

S U E L D O S , H A B E R E S Y GRATI
F I C A C I O N E S 

Circular. Excmo .Sr: Vista '-a ins
tancia promovida por el capitán de_ In
fantería D. Jcsé Rodríguez Martínez, 
con destinüf'en el Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 2, en solicitud de 
que le seaa concedidas' las diferencias, 
de sueldo de teniente a capitán de los 
meses de septiembre a febrero último, 
por haber desempeñado' servicio en acti
vo durante ese tiempo ; teniendo en tien
ta que estos servicios son precisamen
te los que con arreglo al decreto de 20 
de julio de 11936 (D. O. núm. 168) sir
vieron de. fundamento para la concesión 
de su reingreso en el Ejército, v que De • 
ticiones análogas a la formulada por el 
interesado han sido denegadas por di
versas órdenes y especialmente lo re
suelto con carácter general para el te
niente ,D. José. Laporta por orden circu
las de primero de abril último (D. O. nú
mero 81), be resuelto desestimar la pe
tición del recurrente por carecer de de
recho a lo que solicita. * 

Lo comunico a -V, E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 30 
de junio de I93Í7-

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: En vista de 
la instancia promovida por e l bri
gada de Artillería, con destino en el 
Parque de Ejército núm. 4, D. Julio 
Juíve Escriche, en la qne solicita le 
sean abonadas las pagas desde, el mes 
de agosto, inclusive, de 1936 hasta 
el mes de marzo del año actual, du
rante cuyo tiempo ha estado sepa
rado de su destino, por haber mar
chado en 14 de mayo de 1936 con 
dos meses de licencia ro r enfermo, 
y de lo informado po- la Inte/i ''.en
tra Central e Intervención Central 
de Guerra, he tenido- a b ; en disponer 
le sean reclamadas y abonadas por el 
mencionado Parque las pagas del mes 
de agosto, como colocado, y septiem
bre y octubre, con prórroga de la li
cencia que por enfermo tenía conce
dida, ya qut< con arreglo al caso io 
del artícu'o 3*1 de las Instrucciones de 
5 do junio de 1905 (C. L. núm. ro í ) , 
debió el día i " de agosto pasar a esta 
.••:<uai~ión una vez term'nados los dos 
meses de licencia que tenía concedi
dos y el mes de permiso de v c a n o , 
con medio sueldo, con a r t eg lo ' a l ar
tículo 2-6 3' 39 de las citadas Instruc
ciones, y pasando a la situción de 
raeemplazo por enfermo en la cuarta 
división, a partir del 15 de octubre 
siguiente; y a part i r del mes de no
viembre por la Pagaduría de la expre
sada "división, mediante ei .envío a la 
misma de los justificantes dé revis
tas, correspondientes a los meses de 
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noviembre y diciembre i e 1936 y los 
de este año, en cuya situación, deberá 
permanecí- hasta que acredite facul
tativamente que está en condiciones 
de prestar servicio. 

Lo comunico a V. E. para su cono--
cimiento y cumplimiento. Valencia, 30 
de jumo de 1937-

- > P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

C'bfcula\i\ Excmo. .Sr.: Vista la pro
puesta dé aumento de sueldo formulada 
])o 'reí Interventor civil de Guerra de 
!a tercera, división orgánica, a favor de! 
auxiliar administrativo (asimilado a ca
pitán) del Cuerpo Auxiliar Subalterno 
del Ejército IX Vicente Andrés Puig-
cerver y en cumplimento de lo dispues
to en la ley de 13 de mayo de 1932 
(D. O. núm. 114), he resuelto clasifi
carle con el sueldo anual de 7.000 pese
tas a partir de primero de julio actúa!, 
por haber cumplido treinta años de ser
vicio, con el abono, de tiempo concedi
do por circulares- de y de febrero v 9 
de marzo de 103:6 (D O. núms. 33 v 
s.;l. 

Lo común.:co a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento Valencia. 1 de 
julio cíe 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

D I R E C C I Ó N D E L O S S E R V I 
C I O S D E RETAGUARDIA Y 

T R A N S P O R T E S 

D E S T I N O S 

Cjniular. Excmo. Sr. : H e resucito 
pasen a las órdenes del Jefe de ios 
servicios de Retaguardia y Transporte 
del Ejército del Este, los tenientes del 
Cuerpo de Tren, en plaza de capitán, 
IX Salvador Bel Subirats y D. Jesús-
Aiinorós Torrebadella, con destino ac
tual mente, a las órdenes, del Jefe del 
Servicio Automóvil del Ejército del Sur 
y como Jefe del Servicio Automóvil en 
Cuenca, respectivamente, debiendo efec
tuar su incorporación con la máxima 
urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 30 
de jimio de 193.7. 

PRIETO 
Señor... 

Subsecretaría 
Este Ministerio, de acuerdo con lo 

prepuesto por el Estado -Mayor de Ma
rina, ha dispuesto que los mandos- de 
los buques que forman la Flotilla de 
Vigilancia y defensa antisijfcmarma de 
Cataluña, se denominen ''"Comandantes" 
de los referidos buques, en vez de "Pa--
trones" como hasta ahora se denomina
ban., 

Valencia, 30 de junio de 1937. 
PRIETO 

Señores. . . 

Este Ministerio, de acuerdo- •con lo 
propuesto por el Estado Mayor d e M a -
rina, ha dispuesto se considere en ter
cera situación, para todos los. efectos la 
Plana Mayor y buques que* forman la 
Flotilla de Vigilancia y defensa anti-
submarina de Cata-hiña, a partir del 7 
de junio de 1937, fedha de la creación ' 
de la misma. 

Valencia, 30 de : junio de 1937.—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señores... 

Circula): Esta' Subsecretaría ha te
nido a .bien disponer para resolver con
sultas elevadas a la misma sobre el ca
rácter de provisionalidad de los cabos 
que se encuentran verificando 'ios estu
dios'de ]os cursos ordenados, por orden 
ministerial de IT de marzo último 
(Cátela núm. 72Í): 

T.° Una vez aprobados en el curso 
que actualmente verifican embarcarán 
comió tales, cabos provisionales- en- el 
buque -de la Flota, durante un año. 

2.0 En todos los • destinos- a bordo se 
harán constar por los mandos, respec
tivos em la libreta de los interesados, 
su aptitud para el desempeño de destino 
de cabo efectivo. 

3 . 0 Al cabo'del año -de haber finali
zado este tiempo de embarco como -abo 
provisional, se verificará en las- condi
ciones que oportunamente: se señalarán 
un- curso de reválida, recibiendo los que 
resulten aprobados el nombramiento de
finitivo de cabo de la especialidad' co
rrespondiente. 

4 . 0 Aquellos- que resulten reprobados 
en el curso de .reválida se les permit',-
>rá repetir por una sola vez éste, y si 
al final del mismo nueva-mente fueran 
reprobados, se procederá a su licéncia
miento, quedando sujetos a las obliga
ciones, que la ley exija. 

Valencia, T de julio de 1937.—El 
Subsecretario. Antonio Ruiz. 

Señores... 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

C U E R P O S N A V A L E S 

Excmo. Sr. : Para cubrir el destino 
de oficial segundo naval como Patrón 
del Algibe "África", este .Ministerio 
ha dispuesto embarque en diciho Aigi-
be el auxiliar primero naval D. Ra
món Prados. Pita. ~ . 

Valencia, 30 de junio de 1937.—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de Persona!. 
Señores. . . 

Excmo .Sr, : Este Ministerio ha dis
puesto cesen en sus- actuales destinos del 
"iR-114." y "¡RH13" los oficiales terceros 
navales D. Manuel Baños Albaladejo 
y D. Luis Antiorós Mira, 'respectiva
mente, y pasen destiuado.s- a la Flotilla 
de Vigilancia, en Cataluña, como co
mandantes de los buques de la misma, 

"Adela" el primero, y "Ana" el segun
do-. 

Valencia', 30 d'e ¿unió de 1937.—El 
Subsecretario .Antonio Ruiz. 
Señor Je¡fe de la Sección de Personal. 
Señores. . . 

C U E R P O S D E A R T I L L E R Í A 

Exiomo. Sr . : Este Ministerio ha dis
puesto que el oficial segundo d'e Arti
llería I> José Montes- Caballero, cese 
en la Base Nava! de Manon- y pase 
destinado a la Plana iVTayor de la Je
fatura d!e la Flotilla de Vigilancia de 
Cataluña. 

Valencia, 30 de junio de 1937.—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Soñor Jefe de la Sección, de Persona i. 
S.'.Tior Jefe de. la Base Naiyai Princi

pal de- Cartagena. 
Señor Jefe de la Base Ntnval secunda

ria de. Mahón. 
Señores... 

Excmo. S r . : Con ocasión Í'C aseen-, 
sos habidos en corrida de escalas en el 
Cuerpo d'e Auxiliares de a r t i l l e cía, t-.'we 
Ministerio ha dispuesto que: 

El oficial tercero de Artillería don 
José_Delmás Blasco, continúe en el des
tino que en el anterior empleo- le fué 
conferido por orden ministerial de 19 
de septiembre pasado f;D. O. núm. 199). 

El auxiliar primero de Artillería don 
Antonio Vera González, cese en su ac
tual destino y embarque en el Crucero 
".Libertad". 

El de igual empleo D. Antonio San- . 
chez. Gil., debe continuar en. el destino 
que le fué conferido por orden minis
terial de 3 de este mes .(¡D1. O. núme
ro T35)-; 

Valencia. 3» de junio de. 1937.—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
eSñor Jetfe .de la Base Naval Principal 

de Cartagena y Jefe de la Flota. 
Señores... 

Excmo. Sr . : Este Ministerio ha te
nido a bien autorizar a l oficial tercero 
de Artillería D. Fernando Vázquez 
García a pasar la revista administra
tiva del mes próximo indistintamente 
en Port-jBou, Barcelona, o esta capital. 

Valencia, 30 de junio de T 9 3 7 . — EI 
Sr'"secretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de Persona!. 
Señores... 

Exorno. Sr. : Este Ministerio ha dis
puesto que el auxiliar primero de Arii-
fiería. graduado de alférez de fragata 
D. Lisardo Domínguez Temas, pase !a 
revista administrativa del mes próximo-
•en -sta. capital. 

Valencia, 30 de jun'r de 1937-—El 
Subsecretario. Antonio Ruiz. 
Señor Jefe d-e la Sección de Persona!. 
Señores.. 

Iíxcmo. Sr. : Visto el escrito pcesen- -
lado por el auxiliar segundo de Arti
llería de la Armada, graduado de al
férez de fragata. D. José Caslelló Man-

actualmente jefe de la 87 Bri-
gac' • Mixtn del Ejército Republicano, 
solicitando su baja en !a Marina, por 
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virtaá de la .orden ministerial de 22 de 
febrero pasado, para continuar prestan
do sus servicios .en. el Ejército regular 
de la Nación, este Ministerio, ha resuel
to acceder a lo solicitado. 

Valencia, 30 de junio de 1937.—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de ¡a Sección de Personal. 
Señores... 

C U E R P O S D E M A Q U I N A S 
Este Ministerio ha dispuesto que 

el teniente ' maquinista D . Juan Bau
tista Torrente Vizoso, pase a desem
peñar comisión a las órdenes del j e 
te del Arsenal de la Base de Carta
gena, sin desatender, su actual des
tino del Estado Mayor Central de 
este Ministerio. 

Valencia, 1 de julio de 1937.—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Sí. ñor f s... 

Este Ministerio ha dispuesto que 
el primer maquinista D. Aurelio F u s 
te : Fwrtit.es, sea nombrado segundo 
comandan '.e del buque hidrográfico 
"Tofiño", sin desatender eí cargo que 
actualmente desempeña como jefe de 
máquinas en el mencionado buque. 

Valencia, 30 de junio de 1937-—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señores... 

Esí-e Ministerio ha dispuesto que 
el segunde maquinista D. Luis Fer
nández Vázquez, cese en su actual 
destino y pase a las órdenes del jefe 
de, la Comisión Inspectora-' del Arse
nal de Cartagena. 

Valencia, 23 de junio de 1937.—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. , 
S°ñores.. . 

Este Ai-misterio ha dispuesto que 
el segundo maquinista Dr. Baudilio 
Sanmartín García, cese en su actual 
destino y pase a las órdenes del jefe 
de la Base Naval de Cartagena. 

Valencia, 1 de julio de 1937.-—El 
Subsecretario,. Antonio Rui?:. 
Señores... 

Este Ministerio ha dispuesto pase 
a servicios de tierra el auxiliar se
gundo de máquinas D. Ángel Rodrí
guez Rivera, toda vez que los reco
nocimientos facultativos sufridos por 
e! interesado han . acreditado debida
mente su falta d e aptitud física para 
•Ks servicios de mar, con arreglo a la 
orden ministerial de 13 de diciembre 
da 1932 (Ta O. nú.m. 298) r que hace 
extensivo 1, . e sté Cuerpo el pase a di-
•:ha situación, en las condiciones que 
determina 'a orden ministerial d e 21 
de abril de 1922 ( D . O. núm. 102), 
que modifica el artículo j8 del Re
glamento de Contramaestres de 21 
de- septiembre de 1015. 

Valencia, 30 de junio de 1937.—,E1 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señores... 

Vista instancia del auxiliar segun
da de máquinas D. José Rodríguez 
Sánchez, en súplica de que se le con

ceda ucencia por enfermo, este Mi
nisterio, er: virtud del acta de reco-
nociminto médico y de conformidad 
•;ou lo informado por la Sección de 
máquinas, ha tenido a bien conceder
le dos meses de licencia por enfermo 
para Murcia, computándole dicha li
cencia desde el 26 del mes actual, fe
cha en que le fué anticipada por el 
jefe de la Fiota, debiendo percibir sus 
haberes por la Habilitación General 
de Cartagena, quedando a la termi
nación de la misma a las órdenes de 
ia Jefatura de dicha Base Naval. 

Valencia, 30 de junio de 19.37.—El 
Subsecreta-:'o, Antonio Ruiz. 
Señores.. . 

Tiste Ministerio, de conformidad con 
• o informado por la Sección de Má
quinas y Sección Económico-Admi
nistrativa ele la FV>ta. ha resuelto 
conceder el ingreso en la Armada, 
,-n campaña condicional por un año, 
como marinero fogonero, contando a 
Partir de primero de agosto de 10:36, 
techa ésta en que hizo su presenta
ción a las autoridades d« la Marina, 
£•. José García Robles, eo.i destino en 
el dectructor "Almirante Miranda". 

Valencia, 30 de junio de 1937.—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señores... 

Subsecretaría 
COMISARIOS P O L Í T I C O S 

Circular. Exorno. Sr.: He resuelto 
nombrar Comisarios de Aviación, con 
ja categoría de teniente, a D. José ele 
la Verde v D. Alfredo Herrera. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento- y eimi'plimie:iito. Valencia, 29 
de junio de 1937. 

PRIETO 

CURSOS 
Circular Excmo. Sr.: He resuelto 

se celebre por el Arma de Aviación 
Militar, ur. curso abreviado de. obser
vadores do aerniplanos, con arreglo 
a las siguientes normas: 

Primera. Se convoca ur. curso pa
ra cubrir 25 plazas de alumnos obser
vadores de aeroplano entre tenientes 
de i Ejército de Tierra, pertenecien
tes a las Armas- de Infantería, Caba
llería, Artillería, Ingenieros y Trans
misiones, debiendo tener los aspiran
tes menos de 25 año-s en fecha 3-1 
de d'.ciembie del año actual. 

Segunda. Los aspirantes al curso 
lo solicitarán por conducto regular, 
en instanc¡a. dirigida a la Subsecre
taría dé ¡Aviación»-- .aicompaViand'o a 
las instancias las siguientes documen
tos: 

a) Informe reservado del jefe de 
.r¡ Unidad, servicio o dependencia 
donde preste sus servicios el candi
dato, respecto a su solvencia política o 
sindical, lealtad al Régimen y conducta 
observada en operaciones de guerra. 

b) Certificado de nacimiento o 
documento oficial análogo, expedido 
este último por el jefe de la Unidad, 
servicio o dependencia en que preste 
sus servicios y en el que justifique 
la fecha de su nacimiento. 

Tercera. ,La admisión de instan- 1 

cias se cerrará el día 25 de. julio, a 
las 20 botas . Las instancias remití-; 
das por correo y que tengan entrada-
en la Subsecretaría de Aviación con 
fecha posterior a la fijada para la ad
misión, serán consideradas nulas-, e 
igualmente las que tengan entrada y 
que no vengan.. acompañadas de los 
documentos exigidos en ia norma se
gunda. 

Cuarta. La Subsecretaría de Avia
ción, previo examen de los informes 
de los jefes de las Unidades en que 
presten sus servicios los aspirantes, 
seleccionará ed personal que será lla
mado para seguir el curso, teniendo 
presente que las instancias que ven
gan, bien informadas, la selección se 
hará por edad, de mayor a menor. 

Las veinticinco plazas anunciadas 
se repartirán en la siguiente propor
ción: Arma de Infantería, 10; Arma 
de Caballería, 5; Arma de Artillería, 
cinco, Arma de Ingenieros, fres, y 
Transmisiones-, dos. Si alguna pla>-
za quedara sin cubrir por no- haber) 
aspirantes de algún Arma, las "plazas 
sobrantes se repart irán por partes 
iguales enttp las Armas de Infante
ría v Artillería, loor orden preferen
te a partir del Arma de Infantería. 

Quinta. 'Los oficiales selecciona
dos .serán llamados por la Subsecre
taría de Aviación con el fin de su
frir el reconocimiento médico regla
mentario, y si resultaran útiles se les 
indicará la fecha y luigar a. donde de
ban incorporarse para realizar el 
curso. 

Sexta. Los aluminois nomlbVladVvs 
para efectuar el curso de observador, 
seguirán .perteneciendo a sus Unida
des mientra.:, dure el curso y única
mente por el Arma de Aviación Mi-
'itar se les reclamará ia gratificación 
de vuelo asignada al personal nave
gante. Al finalizar el curso con apro
vechamiento, serán dados de baja pa
ra sus devengos en sus Armas resfr 
pectivas, v serán altas en el Arma 
de Aviación, donde prestarán sus 
servicios como agregados y mientras 
duren las actuales circunstancias, o 
bien que sus servicios- se consideren 
necesarios, siguiendo en sus Armas 
íespectivas con los empleos corres
pondientes, sin causar baja en ellas. 

•Séptima. El Arma de Aviación 
expedirá el título de observadores de 
aeroplano a los candidatos que ha-
yan terminado con aprovechamiento 
el curso. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia. 
30 de junio de T937. 

PRIETO 
Señores... 

Imprenta Provincial.—Valencia. 
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